
LA CONCENTRACIÓN 
DE PODER ECONÓMICO 
Y POLÍTICO 
C

A
P

ÍT
U

LO
 3

•	Los mercados en América Latina tienden a estar dominados por un 
pequeño número de empresas gigantes y se caracterizan por altos 
niveles de poder de mercado.

•	Los monopolios contribuyen a la alta desigualdad y al bajo 
crecimiento de la productividad al hacer que los consumidores 
paguen precios más altos, permitir que las empresas operen con 
tecnologías ineficientes y desincentivar la innovación.

•	El poder de monopolio y el poder político empresarial son dos caras 
de la misma moneda, porque las rentas de monopolio se traducen 
en poder político y este, a su vez, aumenta el poder de monopolio, 
creando un círculo vicioso.

•	La política de competencia (también denominada política 
antimonopolio) es una herramienta de la política pública que los países 
pueden utilizar para contener el poder de monopolio. Su existencia y 
eficacia no son independientes del poder político empresarial.

•	El poder político de las grandes empresas también distorsiona la 
política en arenas más allá del mercado. De particular preocupación 
en el contexto de la trampa de alta desigualdad y bajo crecimiento 
de ALC son sus efectos en la política fiscal. Una característica 
distintiva de los sistemas fiscales de la región es su débil poder 
redistributivo.

•	Los trabajadores, y en particular el trabajo sindicalizado, también 
tienen el poder de distorsionar la política en el ámbito del mercado. 
Sin embargo, el efecto de los sindicatos sobre la eficiencia y la 
igualdad en ALC es ambiguo.

INFORME REGIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2021
ATRAPADOS: ALTA DESIGUALDAD Y BAJO CRECIMIENTO EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE
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3.1. El poder concentrado en pocas manos aumenta 
la desigualdad y limita el crecimiento de la 
productividad
Uno de los desafíos más perniciosos de la alta desigualdad es la forma en que 
concentra el poder. El análisis del capítulo 2 basado en la encuesta de percepciones 
de Latinobarómetro, realizada para este informe, señala que la inmensa mayoría 
en la región piensa que su país está gobernado por unos pocos grupos poderosos 
que defienden sus intereses en lugar del bien común1. También muestra que, en 
promedio, alrededor de una cuarta parte de los encuestados considera a las grandes 
empresas como el grupo poderoso más influyente, con un porcentaje que oscila 
entre el 5 por ciento (Venezuela) y el 48 por ciento (Chile). En los países en los que las 
grandes empresas son percibidas como muy influyentes, se considera al gobierno 
como menos poderoso (y viceversa). 

Este capítulo explora los canales a través de los cuales la concentración de poder en el 
mercado contribuye a la alta desigualdad y a una dinámica de productividad mediocre 
en la región. Reconoce al poder de monopolio y al poder político empresarial como 
dos caras de la misma moneda, porque las rentas de monopolio se traducen en poder 
político que, a su vez, aumenta el poder de monopolio, creando así un círculo vicioso2.

El poder político empresarial distorsiona las políticas y debilita las instituciones. Este 
capítulo se centra en la forma en que distorsiona la política en las esferas del mercado y 
de los sistemas de redistribución fiscal. No pretende presentar una revisión exhaustiva de 
todas las áreas de la política pública que pueden ser distorsionadas por el poder político 
empresarial. Asimismo, se centra en los tipos de élites de ALC que tienen una influencia 
particular en estas esferas, destacando el rol de las grandes empresas y los sindicatos 
como agentes del mercado. Sin embargo, hay, por supuesto, otros tipos de élites 
relevantes que concentran poder que están determinando activamente la trayectoria del 
desarrollo en la región, con consecuencias para el crecimiento y la igualdad. Por ejemplo, 
el poder de las figuras militares ha incrementado en muchos países. 

Tomar en serio el papel de las élites es una necesidad si se quieren contemplar rutas 
viables para escapar de esta trampa. No es la primera vez que se dice esto. El Informe 
sobre el desarrollo mundial de 2006, dedicado a explicar la relación entre la desigualdad 
y el crecimiento, apunta hacia la cooptación del poder económico y político por parte 
de las élites como la razón principal por la que algunos países crecen a un ritmo más 

1 Ver PNUD (2020); Latinobarómetro (tablero de indicadores), Corporación Latinobarómetro, Santiago, Chile, http://www.
latinobarometro.org/lat.jsp.
2  Un análisis microfundamentado sobre el poder puede encontrarse en Banco Mundial (2017) Informe sobre Desarrollo del 
Banco Mundial, la gobernanza y las leyes.
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lento3. Este capítulo retoma esta idea y argumenta que la concentración de poder en 
manos de unos pocos es uno de los factores que sostienen tanto la alta desigualdad 
como el bajo crecimiento en la región, y que debe ser abordado para avanzar. Si se 
enfrentan estas profundas desigualdades de poder tan comunes en muchos países de 
ALC, la región podría sostener una economía de mercado próspera y más inclusiva, en 
la que el sector privado encuentre oportunidades para la empresarialidad, el Estado 
consiga mantener el imperio de la ley y proporcionar bienes públicos y los ciudadanos 
tengan la libertad para perseguir una vida que puedan valorar. 

3.2. El poder de la gran empresa: poder de 
monopolio e influencia política

¿Por qué preocuparse por el poder de mercado?

En la economía, el concepto de poder de mercado se refiere a la capacidad de una 
empresa de fijar su precio por encima del que esa misma empresa habría cobrado 
si estuviera en un mercado plenamente competitivo. Dicho de otra forma, cuanto 
más poder de mercado tenga una empresa, más libertad tiene para aumentar sus 
precios. Existe una relación estrecha entre el número de empresas en un mercado 
y el grado en que pueden ejercer poder de mercado. Esto, porque la competencia 
controla el aumento de los precios. Aunque la mayoría de las empresas operan con 
cierto grado de poder de mercado, solo los monopolistas que no enfrentan amenaza 
de la competencia y, por tanto, ejercen el mayor poder de mercado posible -poder 
de monopolio- y aquellas empresas que están cerca a ellos en el continuo del poder 
de mercado son motivo de preocupación para la sociedad.

La literatura de la organización industrial, un campo de estudio de la economía, señala 
tres canales a través de los cuales los monopolios reducen el bienestar4 y contribuyen 
a la alta desigualdad y al bajo crecimiento de la productividad. En primer lugar, el poder 
de monopolio reduce el bienestar al hacer que los consumidores paguen precios más 
altos por los bienes y servicios. Contribuye a crear sociedades más desiguales porque 
perjudica a las personas de forma diferente según su posición en la distribución del 
ingreso5. Los precios de monopolio sobre los bienes y servicios esenciales perjudican 
más a los pobres que a los ricos, porque representan una mayor proporción de 

3 Banco Mundial (2005). 
4 Para un análisis exhaustivo, ver Motta (2004), capítulo 2.
5 Ver por ejemplo Urzúa (2013), Busso y Galiani (2019) y Rodríguez-Castelán (2015).
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su presupuesto. Además, los hogares más adinerados pueden a menudo salir del 
mercado local si está monopolizado y obtener bienes y servicios en mercados 
extranjeros más competitivos. Esto no sucede en el caso de los hogares más pobres. 
Una situación similar ocurre en los mercados en los que un único comprador o pocos 
compradores tienen poder de monopsonio: los proveedores más pobres de insumos 
o los trabajadores más pobres son frecuentemente los más perjudicados6. 

Bajo precios de monopolio, la pérdida de bienestar para la sociedad es la más alta 
posible. No obstante, cualquier precio por encima del que surgiría en condiciones de 
competencia redistribuye los recursos desde los consumidores hacia los propietarios 
de las empresas, al tiempo que reduce el bienestar general. En comparación con el 
monopolio, la competencia no sólo aumenta el bienestar, sino que también favorece 
a los consumidores más que a las empresas. Las empresas siempre obtienen mejores 
resultados si pueden cobrar precios más altos. Por lo mismo, las empresas y los 
consumidores con frecuencia se ubican en lados opuestos con respecto a sus posturas 
sobre la conveniencia de la competencia. Las empresas suelen ejercer presión a 
través del lobby para que se adopten políticas que reduzcan la presión competitiva, 
incluido el mantenimiento de una institucionalidad antimonopolio débil. El efecto 
negativo del poder de monopolio puede ser subestimado si las empresas que lo 
ejercen desvían recursos de usos productivos hacia comportamientos de búsqueda 
de rentas, utilizando su influencia política y su poder de lobby para mantenerlo o 
aumentarlo, distorsionando el curso de las políticas en beneficio propio7. Cuando la 
gente de la región identifica a las grandes empresas como el grupo más poderoso en 
sus países, probablemente se refiere a este tipo de comportamientos. Este capítulo 
explora esta expresión del poder empresarial.  

En segundo lugar, puede haber una pérdida adicional de bienestar si, bajo monopolio, 
la empresa opera a un costo superior al que operaría bajo competencia, es decir, si 
el monopolista –o cualquier empresa con sustancial poder de mercado– decide no 
utilizar la tecnología más eficiente disponible. La evidencia empírica sobre el alcance y la 
frecuencia con la que esto ocurre es mixta8. Esto puede suponer un costo aún mayor para 
la sociedad a través de su potencial impacto sobre el crecimiento de la productividad. 

Hay dos razones posibles para que una empresa con poder de monopolio elija una 
tecnología ineficiente. La primera está relacionada con menores incentivos para el 
esfuerzo gerencial en ausencia de competencia. Esto ocurre cuando las decisiones 
de inversión son tomadas por directivos que no tienen los incentivos adecuados para 
elegir las tecnologías más eficientes. En ese caso, la falta de presión competitiva 

6 Brummund (2013).
7 Posner (1975). 
8 Scherer y Ross (1990).
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puede dar lugar a elecciones equivocadas9. La segunda razón está relacionada con 
la ausencia de selección inducida por la competencia. La competencia obliga a las 
empresas menos eficientes a salir del mercado, mientras que las más eficientes 
sobreviven. En su ausencia, las primeras sobreviven. Bajo este razonamiento, la 
competencia aumenta la productividad mediante la entrada y salida de firmas: la 
mayor participación de las empresas más productivas en la producción total explica 
el aumento de la productividad. Un conjunto de trabajos empíricos confirma el papel 
de la competencia en la selección de las empresas más eficientes y el incremento de 
la eficiencia productiva10.

En tercer lugar, un monopolio no amenazado tiene menos incentivos para innovar. 
La literatura muestra, no obstante, que, en lo que respecta a la innovación, niveles 
muy altos de competencia pueden ser tan indeseables como los monopolios. La 
competencia empuja a las empresas a invertir e innovar para mejorar su posición 
frente a sus rivales, y su ausencia reduce los incentivos a hacerlo. Pero un exceso 
de competencia reduce la capacidad de las empresas para obtener beneficios de 
sus inversiones, lo que reduce, a su vez, sus incentivos para invertir e innovar. Por lo 
tanto, cierto grado de poder de mercado es deseable para promover la inversión en 
innovación y el crecimiento económico.

Los mercados de ALC se caracterizan por un pequeño número de grandes 
empresas y altos niveles de poder de mercado 

La relación entre el poder de mercado y la desigualdad ha recibido mucha atención 
últimamente. Tanto los economistas como los encargados de la formulación de políticas 
están preocupados por la posibilidad de un poder de monopolio en aumento en la 
economía mundial. Una corriente de trabajos recientes encuentra que, a escala mundial 
o, al menos en gran parte del mundo desarrollado, la proporción del ingreso y la riqueza 
en manos de las personas más ricas ha crecido, mientras que la participación del trabajo 
en el ingreso ha disminuido y el poder de mercado ha aumentado11. La mayor parte de 
las investigaciones que evidencian márgenes de rentabilidad positivos y crecientes, 
encuentran que esta tendencia ha sido impulsada por un pequeño número de empresas12. 
El panorama que emerge es uno en el que unas pocas empresas superestrella se han 
apoderado de una porción cada vez mayor de sus respectivos mercados y la mayoría de 
sus ganancias adicionales han ido a sus accionistas. Una parte creciente de los recursos 
mundiales ha terminado en manos de esa pequeña masa de privilegiados.

9 Hart (1983); Scharfstein (1988); Hermalin (1992); Horn, Lang y Lundgren (1994); Maggi (1996).
10 Baily, Hulten y Campbell (1992); Olley y Pakes (1996); Foster, Haltiwanger y Krizan (1998); Barnes y Haskel (2000).
11 Ver Karabarbounis y Neiman (2014), Kavoussi (2019), De Loecker, Eeckhout, y Unger (2020).
12 Autor et al. (2020)
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Aunque esta descripción parece ajustarse a la dinámica de la desigualdad, la riqueza 
y la concentración del mercado en gran parte del mundo, la tendencia del poder de 
mercado en América Latina parece ser una excepción. Para los países de América 
Latina con datos disponibles, la dinámica de los márgenes de rentabilidad no refleja 
las tendencias crecientes que se observan en otros lugares. En cambio, los márgenes 
de rentabilidad en América Latina han permanecido esencialmente inalterados en las 
últimas tres décadas, sorprendentemente a un nivel mucho más alto que en el resto 
del mundo. La tendencia creciente que preocupa actualmente a los economistas 
y a los formuladores de política de Estados Unidos y Europa parece haber puesto 
al resto del mundo en una senda de convergencia con América Latina en lo que 
respecta al poder de mercado (recuadro 3.1).

Otro rasgo distintivo de América Latina es la prevalencia de mercados dominados por 
un pequeño número de empresas gigantes, principalmente grupos empresariales 
diversificados y empresas multinacionales. Los ingresos de las 50 empresas más 
grandes representaron desde alrededor del 20 por ciento (Argentina) hasta 
aproximadamente el 70 por ciento del PIB (Chile) en 2019 (figura 3.1). Las empresas 
estatales se han vuelto menos frecuentes después de la ola de privatizaciones de 
la década de 1990. Sin embargo, sus ingresos siguen representando entre el 8 por 
ciento (Chile) y el 25 por ciento (Colombia) del total de ingresos de este grupo, y las 
que subsisten son empresas gigantes, a menudo del sector petrolero. Los ingresos 
de las empresas multinacionales representan entre el 20 por ciento (Chile) y el 43 por 
ciento (Argentina) del total, y el resto son empresas privadas nacionales, a menudo 
grupos empresariales diversificados controlados por familias13. Estas últimas aportan 
entre el 39 por ciento (Argentina) y el 73 por ciento (Chile) de los ingresos (figura 3.2). 
Chile ocupa el primer puesto en indicadores de concentración de mercado y por la 
presencia de enormes conglomerados empresariales. Esto puede explicar por qué 
una abrumadora mayoría de chilenos considera a las grandes empresas como el 
grupo poderoso más influyente en su país (figura 2.14).

13 Los grupos empresariales son grandes conglomerados, a menudo con filiales en sectores no relacionados y, en su mayoría 
de propiedad y administración familiar (Khanna y Yafeh 2007; Schneider 2008; Bull, Castellacci y Kasahara 2014).
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Los márgenes de rentabilidad reflejan la diferencia entre el costo y el precio de 
venta de un producto. Pueden expresarse como porcentaje del precio de venta 
o del costo. La figura R3.1.1 presenta la evolución de los márgenes de rentabilidad 
estimados por De Loecker y Eeckhout (2018), expresados como porcentaje del 
costo. En la figura se muestra la evolución de los márgenes de rentabilidad en 
América Latina, otros países fuera de AL que pertenecen a la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) y el resto del mundo. Utilizando 
datos de los estados financieros de las empresas de Worldscope, estos autores 
construyen una base de datos que les permite hacer seguimiento a los países 
durante el mismo período, incluidos siete países de América Latina: Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, México, Perú y Venezuelaa. La figura R3.1.1 muestra que el margen 
de rentabilidad promedio de América Latina no aumenta con el tiempo (el pico de 
1998 se ignora porque puede constituir un error de medición y no se puede explicar 
fácilmente de otra manera). En cambio, el promedio es relativamente constante y 

Recuadro 3.1. Los márgenes de rentabilidad  
en América Latina son más altos que  
en el resto del mundo y permanecen  
constantes a lo largo del tiempo

Figura R3.1.1. Márgenes de rentabilidad promedio, América Latina, OCDE y resto del 
mundo, 1987-2015
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sistemáticamente superior a los promedios del resto. El incremento del margen de 
rentabilidad que preocupa en el debate actual de política pública parece situar a 
los países de la OCDE y al resto del mundo en una senda de convergencia hacia el 
nivel del margen de rentabilidad promedio de América Latina.  

La figura R3.1.2 muestra que a nivel global el poder de mercado no parece estar 
sistemáticamente asociado con el nivel de desarrollo de los países medido por 
el producto interno bruto (PIB) per cápita o por el Índice de Desarrollo Humano 
(IDH). El alto poder de mercado parece ser, sin embargo, un rasgo distintivo de los 
países latinoamericanos. No hay datos disponibles de poder de mercado para los 
países de la región que se encuentran en niveles más bajos de desarrollo.

Figura R3.1.2. Los márgenes de rentabilidad altos no son un rasgo característico 
de ningún nivel particular de desarrollo de un país

a. Margen de rentabilidad versus PIB  
per cápita  

b. Margen de rentabilidad versus IDH
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Fuente: Elaboración del PNUD. 
Nota: Márgenes de rentabilidad de De Loecker y Eeckhout 2018; PIB per cápita de Indicadores del Desarrollo 
Mundial; Índice de Desarrollo Humano (IDH) del PNUD. El IDH es el promedio entre 1990 y 2016.

a. Ver Worldscope (base de datos), Biblioteca Baker, Centro Bloomberg, Escuela de Negocios de Harvard, 
Boston, https://www.library.hbs.edu/find/databases/worldscope.
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Figura 3.1. Empresas gigantes dominan los 
mercados de América Latina

Ingresos de las 50 empresas más grandes 
(como porcentaje del PIB), 2019. Países 
seleccionados. 
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Figura 3.2. La proporción de empresas privadas 
nacionales entre las más grandes es mayor en 
Chile

Ingresos de las 100 empresas más grandes, por 
tipo de empresa, 2019. Países seleccionados.
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Fuente: Schneider 2021, Documento de Antecedentes para el IRDH 2021 de PNUD ALC; conjunto de datos de S&P Capital IQ; 
Indicadores del Desarrollo Mundial.
Nota: Las empresas son asignadas a cada país en función de su lugar de constitución. Las empresas estatales son aquellas en las que 
el gobierno nacional o subnacional tiene una participación mayoritaria. Las empresas multinacionales se identifican por la sede de la 
empresa matriz. Los datos de ingresos corresponden a 2019.

Alguna evidencia sobre los efectos del poder de mercado en la 
productividad y el bienestar

Debido a la falta de buenos datos microeconómicos o a la dificultad para acceder a 
ellos, se dispone de poca evidencia empírica sobre el impacto del poder de mercado 
en los países de ALC. Hay pocos estudios sectoriales con mercados relevantes 
debidamente definidos que relatan partes de la historia. La mayor parte de la evidencia 
disponible acerca de los daños a los consumidores, los proveedores de insumos o 
los trabajadores, proviene de casos manejados por las autoridades de competencia 
en la región. Las sanciones impuestas en el contexto de investigaciones a carteles, 
por ejemplo, dan cuenta de los daños causados a los consumidores (recuadro 3.2).

La investigación se ha enfocado predominantemente en examinar los efectos de 
la competencia de las importaciones sobre la productividad y la innovación de las 
empresas en América Latina14. Estos estudios utilizan los episodios exógenos de 
liberalización del comercio de las décadas de 1980 y 1990 y encuentran efectos 

14 Para un repaso detallado de esta literatura, ver Shu y Steinwender (2019).
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positivos del aumento de la competencia de las importaciones sobre la productividad, 
la calidad de los productos, el número de productos, la innovación y la rotación del 
empleo15. Solo un pequeño número de trabajos empíricos ha analizado el impacto del 
aumento de la competencia sobre el bienestar en América Latina. Los más notables son 
los que investigan el efecto del aumento de la competencia causado por el ingreso de 
cadenas minoristas multinacionales en los mercados mexicanos. Estas investigaciones 

15 Muendler (2004); Schor (2004); Fernandes (2007); Iacovone (2012); Fernandes y Paunov (2013); Iacovone et al. (2015); 
Medina (2018).

El éxito reciente en América Latina en la detección y el castigo de los carteles, 
especialmente en Brasil, Chile y México, es digno de mención, pero no es motivo 
de complacencia porque lo más probable es que las autoridades estén capturando 
solo a una pequeña parte de las empresas que coluden. Los carteles transfieren 
masivamente recursos de los consumidores a los dueños de las empresas. Estas 
transferencias pueden ser especialmente perjudiciales para los pobres si afectan 
alimentos y bienes esenciales. No debería minimizarse el daño causado. Una 
revisión mundial de más de 700 estudios y decisiones judiciales detectó 2.041 
casos de sobrecargos a los precios coordinados por carteles, con un sobrecargo 
promedio estimado del 49 por ciento y un sobrecargo mediano del 23 por cientoa.

Las instituciones regulatorias del gobierno chileno descubrieron carteles de 
precios colusivos en varios productos de consumo masivo, como papel higiénico, 
productos farmacéuticos y pollo fresco. Estos carteles incluían tanto enormes 
grupos empresariales privados como grandes empresas multinacionales. Es 
revelador que las empresas que coludieron operaban en mercados de productos 
con una demanda relativamente inelástica. En el caso del papel higiénico, se 
descubrió que una empresa emblemática, CMPC, había coludido entre 2000 
y 2011 con una empresa mucho más pequeña, PISA. En conjunto, tenían entre 
el 80 por ciento y el 90 por ciento del mercado y podían fijar precios. Algunos 
grupos de consumidores estimaron los sobrecargos totales en 500 millones de 
dólares estadounidensesb. CMPC acordó reembolsar a los consumidores 150 
millones de dólares de sus ganancias indebidasc.

a  Connor (2014). 
b  The Economist (2015).
c  France 24 (2018).

Recuadro 3.2. Daños causados por los carteles
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encuentran que la entrada de la competencia extranjera dio lugar a una reducción de 
los costos de vida para los hogares, junto con un aumento de la productividad entre 
los proveedores nacionales, una mayor salida de empresas del mercado, menores 
ganancias para las empresas nacionales y menores ingresos para los trabajadores 
del sector minorista tradicional16. Más generalmente, la entrada de hipermercados ha 
reducido los precios en el mercado local en Chile, incrementado la salida de tiendas 
locales en Uruguay, y reducido los precios y mejorado la calidad de los servicios en 
los mercados de República Dominicana, a través de la mayor competencia17. El poder 
de mercado, en cambio, se asocia con pérdidas de bienestar en toda la economía 
a través de aumentos de precios que afectan principalmente los ingresos de los 
hogares pobres18. En las zonas urbanas de México, las pérdidas relativas de bienestar 
experimentadas por las familias más pobres debido al poder de monopolio en los 
mercados de bienes esenciales -tortillas de maíz, carnes procesadas, pollo, huevos, 
leche y otros- son un 19,8 por ciento superiores a las de los hogares más ricos19. 

Este informe ofrece una nueva aproximación a la relación entre los márgenes de 
rentabilidad, la concentración del mercado, los salarios y la productividad en un conjunto 
de países de América Latina20. La evidencia encontrada por Eslava, Meléndez, y Urdaneta 
(2021) confirma la existencia de un poder de mercado promedio muy elevado y constante 
en el sector manufacturero de la región. También muestra que, en los mercados 
definidos de forma amplia a nivel sectorial21, los mayores márgenes de rentabilidad se 
asocian a una menor participación del trabajo en los ingresos. Este resultado indica una 
distribución desigual de las rentas del monopolio entre los trabajadores y los propietarios 
de las empresas en beneficio de estos últimos. La redistribución en sentido contrario se 
produce aún cuando el salario promedio también es más elevado en los mercados que 
funcionan con mayores niveles de poder de mercado (lo que sugiere cierto reparto de 
rentas entre las empresas con poder de mercado y sus trabajadores). El mayor poder de 
mercado también está asociado a una productividad total de los factores (PTF) mayor. Las 
empresas con mayor poder de mercado son las más grandes. La distribución desigual 
del tamaño de las empresas –mercados dominados por unas pocas grandes empresas 
que coexisten con un gran número de pequeñas empresas– hace parte de la historia 
relatada por estos datos: mercados fragmentados en los que las grandes empresas 
dominan porque se enfrentan a una multitud de empresas rivales pequeñas que no 
logran competir con ellas por cuenta de su baja productividad relativa. (El capítulo 5 

16 Javorcik, Keller, y Tybout (2008); Iacovone et al. (2015); Atkin, Faber, y Gonzalez-Navarro (2018).
17 Lira, Rivero, y Vergara (2007); Borraz et al. (2014); Busso y Galiani (2019).
18 Rodríguez-Castelán (2015). 
19 Urzúa (2013). 
20 Sólo se dispone de datos para Chile, Colombia, México y Uruguay.
21 Los sectores se definen como de 3 dígitos según la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de Todas las Actividades 
Económicas (CIIU) para Chile, Colombia, Ecuador y Uruguay (revisión 3 para Chile y revisión 4 para los otros tres países) y 
como sectores de 4 dígitos para México según el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN).
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retoma este hallazgo desde otra perspectiva, en el contexto del estudio de los incentivos 
de las regulaciones del mercado laboral y la política de protección social en ALC, y su 
efecto sobre el tamaño de las empresas y la productividad). 

La evidencia también sugiere que, si la concentración aumenta en un mercado 
relevante definido a nivel de sector de actividad, ese aumento es impulsado por el 
crecimiento de la empresa más grande por ingresos en ese mercado. Este resultado 
puede no ser independiente del hecho de que las rentas de monopolio de las grandes 
empresas se traducen con frecuencia en poder político que contribuye a perpetuar 
esas rentas (ver más adelante). 

Otra pieza de nueva evidencia se relaciona con los efectos del poder de mercado en 
el mercado laboral. Utilizando datos microeconómicos del mercado laboral proveniente 
de los registros tributarios de Chile, García-Marín (2021) explora la relación entre la 
concentración del mercado y los salarios. Definiendo mercados al nivel de industria y 
municipio, su investigación muestra que la demanda laboral está muy concentrada en 
Chile, lo que da a las empresas poder sobre los trabajadores. La concentración se ha 
mantenido alta a lo largo del tiempo y ha aumentado ligeramente en los últimos años. La 
evidencia econométrica muestra que un aumento en la concentración de la demanda 
laboral en el mercado está asociada a salarios promedio más bajos, particularmente entre 
los trabajadores de salarios más altos. Los trabajadores de salarios bajos, en cambio, 
se ven menos afectados porque sus habilidades no son específicas a su ocupación 
concreta, porque están protegidos por las regulaciones del salario mínimo, o por una 
combinación de las dos razones. En consecuencia, la concentración de la demanda 
laboral reduce la dispersión salarial al acercar los salarios de todos los trabajadores al 
salario mínimo (de modo que la desigualdad salarial disminuye por la razón equivocada).

García-Marín (2021) también muestra que el efecto negativo de la concentración 
en el mercado laboral sobre los ingresos de los trabajadores varía en función del 
grado de poder de mercado de los empleadores en el mercado de productos. El 
mayor poder de mercado mitiga el impacto negativo de la concentración en el 
mercado laboral sobre el salario promedio, probablemente porque las empresas 
con altos márgenes de rentabilidad y ventajas en la contratación en los mercados 
laborales concentrados pueden pagar costos laborales más altos que trasladan a los 
consumidores (compartiendo parte de sus rentas con los trabajadores).

Las leyes de competencia son una herramienta de política esencial para 
contener el poder de mercado

Se ha afirmado que los monopolios con control sobre los mercados pueden dar lugar a 
ineficiencia y desigualdad. Las leyes de competencia (también denominadas legislación 
antimonopolio) son un instrumento de política que los países pueden utilizar para 
salir de este círculo económico vicioso al promover una competencia más justa en el 
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mercado. Estas leyes pretenden impedir el comportamiento anticompetitivo o abusivo 
de las empresas con alto poder de mercado en la economía. Esto puede incluir ponerle 
freno a prácticas que perjudican el bienestar de los consumidores, como fijar precios 
exageradamente altos cuando los consumidores no tienen acceso a alternativas, o impedir 
que otras empresas compitan, por ejemplo, fijando precios desproporcionadamente 
bajos en el corto plazo para expulsar a la competencia. Según la forma en que su diseño 
e implementación configuren el poder de facto de las empresas, estas leyes pueden 
tener diferentes implicaciones para la eficiencia y la equidad.

Schneider (2021) sostiene que detrás de la estructura empresarial de la región (y de 
la concentración de poder asociada a ella) está la debilidad de las regulaciones y los 
organismos de competencia. Sostiene que el Consenso de Washington dio lugar a 
demasiadas empresas con poder de mercado22.  Lo anterior ocurrió de forma directa, 
a través de la privatización de oligopolios y monopolios públicos, o indirecta, ya que 
la liberalización del comercio estimuló fusiones dirigidas a lograr la escala necesaria 
para competir a nivel internacional. El Consenso de Washington también recomendó 
facilitar la entrada de empresas multinacionales, quizá sobre la base de que harían 
más competitivos los mercados nacionales. Esto sí ocurrió en algunos casos. En 
otros, sin embargo, los comportamientos anticompetitivos de esas empresas salieron 
a la luz posteriormente en investigaciones antimonopolio. En aquel momento, los 
países de ALC no estaban preparados para contener el poder de mercado debido a 
la inexistencia o debilidad de leyes y autoridades de competencia23.

En la actualidad, 20 países de ALC han promulgado leyes de competencia24. En 
las dos últimas décadas, ocho países de ALC emitieron leyes de competencia por 
primera vez25. Nueve países han enmendado sus leyes26. Sin embargo, la mayor parte 
de la actividad ha tenido lugar en América Latina, donde solo dos países – Bolivia y 
Guatemala – no cuentan con una normativa antimonopolio general. En general, todos 
los marcos normativos de América Latina prohíben los acuerdos anticompetitivos y el 
abuso de la posición dominante. A excepción de Perú, todos los países han emitido 
normas para controlar las fusiones. Muchos países han reformado sus leyes y han 

22 El Consenso de Washington es un término acuñado en 1989 para referirse a una serie de diez recomendaciones de política 
económica consideradas como el paquete de reformas estándar promovido en su momento para los países en desarrollo en 
crisis por instituciones con sede en Washington, D. C., como el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial y el 
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos.
23 Las políticas y los organismos antimonopolio no sólo eran nuevos en América Latina. Antes de mediados del siglo XX, 
sólo Estados Unidos tenía políticas antimonopolio eficaces; en la década de 1960, varias docenas de países se sumaron a los 
Estados Unidos. La Unión Europea no tomó en serio las políticas antimonopolio hasta la década de 1980 (ver Connor, 2009).
24 Argentina, Barbados, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guyana, Honduras, Jamaica, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela.
25 Barbados (2000), El Salvador (2004), Honduras (2005), Nicaragua (2006), Trinidad y Tobago (2006), Uruguay (2007), 
República Dominicana (2008) y Ecuador (2011).
26 Brasil (2000 y 2011), Argentina (2001), México (2006 a 2011), Panamá (2006 y 2007), El Salvador (2007), Perú (2008), Chile 
(2002, 2003 y 2009), Colombia (2009) y Costa Rica (2010).
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emitido regulaciones en preparación a la implementación de los acuerdos de libre 
comercio con los Estados Unidos o la Unión Europea, ya que estos acuerdos suelen 
tener disposiciones sobre competencia, incluida la obligación de aprobar una ley de 
competencia y crear una autoridad de competencia. A nivel supranacional, la Comunidad 
Andina (CAN) emite regulaciones de política de competencia para los países miembros. 
La CAN se ha pronunciado sobre las multas y sanciones, las facultades de investigación 
de las autoridades de competencia y la carga probatoria de los daños causados por 
las conductas anticompetitivas. Adicionalmente, ha ampliado provisionalmente su 
marco regional de disposiciones sobre competencia para que lo adopte Bolivia, ante la 
ausencia de una ley nacional de competencia en este país27. En el Caribe, solo cuatro 
países tienen legislación y autoridades de competencia: Barbados, Guyana, Jamaica 
y Trinidad y Tobago. Su ausencia en otros países se ve compensada en cierta medida 
por la Comisión de Competencia de CARICOM, una agencia regional antimonopolio. 

Sin una implementación efectiva, incluso las leyes de competencia fuertes 
pueden ser débiles en la práctica

No importa si hay leyes de competencia o qué tan fuertes son en el papel, solo serán 
tan eficaces como su implementación. En la mayoría de los países, el organismo 
encargado de materializar sus disposiciones es una autoridad del gobierno nacional. 
Con pocas excepciones, las autoridades de competencia forman parte del poder 
ejecutivo, y el presidente tiene la autoridad de sustituir al jefe de la entidad de control 
cuando lo desee28. En contextos de estrechos vínculos entre las élites políticas y las 
élites empresariales, factores como la independencia del organismo encargado o los 
mecanismos de compromiso para garantizar una discrecionalidad limitada en la toma 
de decisiones pueden ser esenciales para asegurar la eficacia de las políticas. 

Los datos recogidos por la OCDE muestran que los presupuestos de las autoridades 
de competencia como proporción del PIB en América (incluidos nueve países de 
América Latina, Canadá y Estados Unidos) se caracterizan por ser extremadamente 
bajos en comparación con los de la OCDE y otras regiones del mundo29. Aunque el 
presupuesto por sí solo no es una medida perfecta de la actividad de las agencias 
antimonopolio en la región, es una expresión de su capacidad y de su lugar en las 
prioridades de política de los gobiernos. Tal vez más informativo sea el hecho de que, 
si bien las revisiones de las fusiones son habituales en toda la región, las fusiones 
bloqueadas o revocadas son prácticamente inexistentes, excepto en Brasil. 

27 La Decisión 608, sobre las reglas para la protección y promoción de la competencia, fue adoptada por la Comunidad 
Andina en 2005.
28 Miranda (2012). 
29 OCDE (2021). 
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A pesar de progresos en las tres últimas décadas en la creación de la legislación 
antimonopolio y en el perfeccionamiento de su fiscalización, todavía queda mucho 
camino por recorrer. A menudo las agencias carecen de las facultades necesarias 
para investigar -por ejemplo, mediante redadas- y no pueden ofrecer acuerdos de 
indulgencia para promover denuncias entre los miembros de los carteles. Tampoco 
son capaces de contener los abusos del poder de mercado y la cartelización mediante 
multas y sanciones. La mayoría de ellas carece, además, de personal suficiente en 
número y experticia30. 

En su Encuesta de Opinión Ejecutiva, el Foro Económico Mundial pide a los encuestados 
que califiquen la eficacia de las políticas para garantizar una competencia justa con 
una puntuación de entre 1 (ineficaces) y 7 (sumamente eficaces)31. La puntuación 
promedio de América Latina en la ronda 2017-2018 de la encuesta es un mediocre 
3,3. En un extremo, Haití, Venezuela y República Dominicana obtienen una puntuación 
inferior a 2,5. Haití es el país con peor puntuación del mundo según esta medición, y 
ocupa el último lugar de los 137 países encuestados. Nicaragua, Paraguay y Argentina 
le siguen de cerca con puntuaciones inferiores a 3,0 y clasifican también en el límite 
inferior de la distribución. En el otro extremo, Chile ocupa el puesto 35 de 137, con 
una puntuación de 4,4, seguido de Costa Rica, Panamá, Jamaica y Brasil (figura 3.3). 

Figura 3.3. En su mayoría, las políticas antimonopolio no garantizan la competencia justa en ALC

En su país, ¿cuán eficaces son las políticas antimonopolio para garantizar la competencia justa?  
(1 = totalmente ineficaces; 7 = sumamente eficaces), promedio ponderado de 2017-2018
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Fuente: Ver Schwab 2018, apéndice B. 

30 Ver OCDE (2021).
31 Ver Schwab (2018), apéndice B. 
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El poder político empresarial es con frecuencia responsable de la debilidad 
de la política de competencia

La existencia y eficacia de las leyes y organismos de competencia no son exógenas 
al poder político empresarial. La historia del sector de las comunicaciones 
constituye un poderoso ejemplo. La concentración y los precios oligopólicos en las 
telecomunicaciones mexicanas han sido ampliamente documentados32. Inicialmente, 
ni la agencia de competencia ni el sector regulador pudieron inhibir el poder de 
monopolio. Telmex, junto con otras empresas gigantes, pertenece a lo que se conoce 
en la bibliografía como poderes fácticos, es decir, agentes poderosos que pueden 
diluir o evadir el control gubernamental a través de lobby y la interferencia en las 
tres ramas de gobierno: el Congreso, el poder ejecutivo y el judicial33. Los miembros 
de esta élite de las telecomunicaciones y los medios han presionado al Congreso 
para obtener legislación favorable en México (ver el recuadro 3.3) y han utilizado el 
sistema judicial para obstaculizar la labor de los reguladores. Como consecuencia, en 
2013, el Pacto por México, un acuerdo político entre los tres partidos más grandes, 
se introdujo para recuperar el control del Estado sobre estos poderes de facto en 
el sector de las telecomunicaciones y en otros sectores. Si bien esto dio lugar a 
cambios sustantivos en la Constitución en materia de competencia, aún no se ha 
traducido en cambios igualmente sustantivos en la estructura del sector de las 
telecomunicaciones, que sigue dominado por las mismas empresas. 

En algunos países, las grandes empresas han encontrado formas de utilizar los 
tribunales y otras provisiones legales para obtener mandatos en contra de la aplicación 
de medidas antimonopolio34. Por ejemplo, el derecho constitucional de amparo, que 
existe en algunos países, concedido a los ciudadanos para detener una política con 
efectos potencialmente perjudiciales, se ha utilizado frecuentemente para frustrar 
resoluciones antimonopolio en los tribunales35. La práctica ha sido tan generalizada 
entre las empresas que surgieron consultoras especializadas en amparos para 
empresas36. En Brasil, los demandados pueden apelar las decisiones del Consejo 
Administrativo de Defensa Económica en hasta cuatro niveles de tribunales de 
apelación. En Chile, otros tribunales y la Corte Suprema con frecuencia han anulado 
las sentencias del fiscal nacional económico o conseguido reducciones en las penas.

32 Ver Levy y Walton (2009). 
33 Trejo (2013).
34 Con frecuencia, los tribunales también ayudaban a las empresas a impugnar los aumentos de impuestos. En relación con 
Guatemala, ver Bogliaccini y Madariaga (2019).
35 Elizondo (2009).
36 Schneider (2021).
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A principios de la década de 2000, el gobierno de México decidió reformar 
su regulación en materia de telecomunicaciones. La legislación vigente en ese 
momento estaba en vigor desde 1960 y estaba gravemente desactualizada. 
En octubre de 2004, se presentó un proyecto de ley que establecía la nueva 
legislación para la regulación del sector. Aunque el proyecto de ley generó 
grandes expectativas, la turbulencia previa a las elecciones presidenciales 
diluyó el impulso para su aprobación. El 1 de diciembre de 2005, se propuso un 
proyecto de ley completamente diferente, que el 21 de marzo de 2006 la Cámara 
de Diputados aprobó como ley por unanimidad tras 7 minutos de deliberación. 
La ley fue aprobada posteriormente por el Senado sin modificaciones, con la 
oposición de una minoría de senadores.

La nueva legislación aprobada en 2006 se consideró un retroceso para la 
competencia en el sector de las telecomunicaciones. Se la criticó por beneficiar 
a las grandes empresas ya establecidas, frente a las nuevas, de varias maneras. 
En primer lugar, otorgó el control de las concesiones del espectro radioeléctrico a 
las empresas activas de radiodifusión durante 20 años, renovables y con prioridad 
sobre terceros. En esencia, le garantizó a empresas como Televisa, el control 
del espectro radioeléctrico a perpetuidad. En segundo lugar, amplió la esfera de 
actividad de estas empresas de radiodifusión. En virtud de la nueva ley, las que 
desearan utilizar la frecuencia radioeléctrica para servicios de telecomunicaciones 
adicionales podrían hacerlo gratuitamente, mientras que las nuevas empresas 
interesadas tenían que ofertar por la frecuencia a través de un proceso de subasta. 
La nueva ley dificultaba enormemente la entrada de nuevas firmas al mercado y la 
falta de competencia en el ámbito de las telecomunicaciones implicaba una menor 
calidad y fiabilidad de la información emitida.

Se dice que la rápida aprobación de esta nueva legislación sin una revisión 
importante fue el resultado de una intensa presión de lobby. Algunos legisladores 
fueron críticos de la Ley de Televisa, al punto que un grupo de 47 senadores la 
demandó. La Corte Suprema declaró inconstitucionales varios de sus artículos 
y ordenó su derogación automática. A pesar de la intervención de la Corte 
Suprema para contrarrestar la interferencia de Televisa en la política pública en 
esta ocasión, la firma ha mantenido una estrecha relación con los legisladores.

Fuente: Castañeda y Ruiz 2021, Documento de Antecedentes para el IRDH 2021 de PNUD ALC. 

Recuadro 3.3. La “Ley Televisa” en México
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A menudo se olvida que la protección comercial puede funcionar de forma similar 
a los carteles al fijar precios mínimos. La diferencia entre los precios nacionales e 
internacionales constituye otra transferencia de los consumidores a las empresas. El 
efecto distributivo neto depende de quién consume el producto y de si los trabajadores 
de las empresas protegidas reciben una fracción importante de la transferencia. En 
cualquier caso, estas transferencias merecen un escrutinio más detallado. 

Factores que aumentan el poder político empresarial 

Los agentes empresariales ejercen influencia política a través de su involucramiento 
político deliberado y de sus reacciones maximizadoras de ganancias ante las señales 
del mercado. Las acciones del empresariado en diversos ámbitos -mercados de trabajo, 
impuestos, fijación de precios- tienen el potencial de aumentar la desigualdad y reducir el 
crecimiento de la productividad, incluso cuando esto no es lo que, en abstracto, preferirían. 

Los politólogos y los economistas políticos han examinado detenidamente los 
factores, propios de la región, que pueden contribuir al aumento del poder político 
empresarial. Un primer factor son las reglas electorales que imperan en muchos países 
y que dan lugar a sistemas partidarios fragmentados. Las elecciones presidenciales 
mayoritarias, combinadas con las elecciones de representación proporcional para las 
legislaturas, son comunes en América Latina y poco frecuentes en otros lugares37. Esta 
combinación de normas electorales da lugar a sistemas partidarios fragmentados y a 
presidentes elegidos sin mayorías legislativas. El apoyo de los partidos en el Congreso 
a través de coaliciones legislativas se construye mediante transacciones políticas. 
En los sistemas fragmentados, un subproducto natural de los sistemas electorales 
de representación proporcional, pequeños grupos de legisladores extraen rentas 
del poder ejecutivo a cambio de votos en la legislación. Esta fragmentación abre 
oportunidades para que las empresas financien a partidos o a candidatos para utilizar 
estas negociaciones de votos a su favor38. 

Un segundo factor es la falta de proporcionalidad en la distribución de votos 
(malapportionment), una característica institucional también común en América 
Latina, que hace que distritos poco poblados, generalmente rurales, estén 
sobrerrepresentados en el Congreso. La distribución de votos sin proporcionalidad  
está asociada con menores impuestos sobre la renta y mayor desigualdad en 16 
países de América Latina. Las élites económicas han ejercido presión a favor de la 
distribución no proporcional de votos en momentos de reforma institucional, para 
proteger sus intereses. Como consecuencia, la sobrerrepresentación de los distritos 

37 Chaisty, Cheeseman y Power (2018).
38 Schneider (2013). 



La concentración de poder económico y político · 166

IN
FO

R
M

E 
R

EG
IO

N
A

L 
D

E 
D

ES
A

R
R

O
LL

O
 H

U
M

A
N

O
 2

0
2

1 
· A

TR
A

PA
D

O
S

: A
LT

A
 D

ES
IG

U
A

LD
A

D
 Y

 B
A

JO
 C

R
EC

IM
IE

N
TO

 E
N

 A
M

ÉR
IC

A
 L

A
TI

N
A

 Y
 E

L 
C

A
R

IB
E 

· C
A

P
ÍT

U
LO

 3

rurales conservadores ha limitado los esfuerzos redistributivos de los representantes 
de los distritos urbanos más densamente poblados y pobres39. 

Un tercer factor es la concentración de los medios. Las grandes empresas y los 
medios de comunicación en todas sus formas están estrechamente entrelazados, 
y la propiedad de los medios está muy concentrada en toda ALC. Las empresas 
dominantes en la industria de los medios son grupos empresariales bien conocidos. 
Algunos comenzaron como periódicos o empresas de radio en el siglo XX y ahora 
dominan otros mercados de medios (ver, por ejemplo, los grupos empresariales 
grandes y diversificados en los medios de comunicación de Argentina, Brasil, Chile, 
México y Perú). Otros comenzaron en sectores distintos y pasaron al de los medios, 
como en el caso otros grupos en Argentina, Chile, Colombia, Venezuela y algunos 
países de América Central40. La concentración es alta en todos los medios (prensa, 
radio y televisión) y servicios de comunicación de la región. Los cuatro mayores 
operadores controlan el 82 por ciento del mercado, en un rango que va desde 
alrededor de 66 por ciento en radio y prensa escrita hasta más del 90 por ciento en 
televisión41.  Estas empresas, como mínimo, no suelen utilizar su programación en los 
medios para promover que se grave a las empresas y a sus propietarios o el uso de 
regulaciones para restringir la concentración de los medios de comunicación.

Además, más allá de los contenidos, las empresas de medios también ejercen su 
poder de forma tradicional. Hay muchos casos de grandes empresas que utilizan 
las legislaturas democráticas para perseguir sus intereses (en el recuadro 3.3 se 
presenta un ejemplo de México).

Un cuarto factor son las empresas familiares. Hay tres hipótesis sobre el papel que 
juegan las familias empresariales en la política. En primer lugar, las familias tienen un 
apego más intenso a sus empresas que los directivos profesionales remunerados. 
Es probable que se opongan más intensamente a los impuestos, la regulación y 
otras medidas que afecten negativamente el patrimonio familiar. En segundo lugar, 
las familias tienen ventajas en la política debido a su mayor horizonte temporal en 
comparación con los directivos profesionales42.  Si las familias se ponen de acuerdo 
para apoyar a los políticos, pueden monitorear su actuación más efectivamente a 
lo largo del tiempo y premiar o castigar de acuerdo con ello43. En tercer lugar, las 
familias resuelven los problemas de agencia tanto en la administración como en la 

39 Ardanaz y Scartascini (2013).
40 Segovia (2005); Carlos Slim no adquirió un importante medio de comunicación de contenidos en México (posiblemente 
porque los grupos empresariales dominantes no estuvieron dispuestos a vender), aunque adquirió el 17 por ciento de The 
New York Times (Alpert y Beckerman 2015).
41 Becerra y Mastrini (2009).
42 Morck, Wolfenzon y Yeung (2005)
43 Schneider (2013).
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política44. Las últimas generaciones a veces se vinculan a la política, lo que da a 
las familias empresariales una representación confiable dentro de la élite política. El 
factor de propiedad familiar no es insignificante. En promedio en América Latina, el 
22 por ciento de las empresas que cotizan en bolsa, y el 28 por ciento de las grandes 
empresas (con entre 100 y 5.000 empleados) son de propiedad familiar (figuras 3.4 
y 3.5). Las empresas familiares figuran entre las 50 empresas más grandes y aportan 
al menos el 30 por ciento de los ingresos de este grupo (Brasil) y hasta más del 90 
por ciento (México). Un ejemplo extremo del papel que desempeñan las empresas 
familiares, del que hay poca evidencia cuantitativa pero mucha anecdótica, es el caso 
de Haití (recuadro 3.4).

Figura 3.4. En promedio en América Latina, el 22 por ciento de las empresas que cotizan en bolsa 
son de propiedad familiar

Fracción de las empresas que cotizan en la bolsa de valores, de propiedad de personas y familias 
estratégicas, 2019
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Fuente: OCDE 2019. 
Nota: Datos basados en las 10.000 empresas más grandes que cotizan en bolsa incluidas en el informe de la OCDE. Por personas 
y familias estratégicas se entiende a los propietarios o los miembros de una familia que controlan una empresa o conjuntos de 
accionistas y oficinas familiares.

44 Schneider (2008).



La concentración de poder económico y político · 168

IN
FO

R
M

E 
R

EG
IO

N
A

L 
D

E 
D

ES
A

R
R

O
LL

O
 H

U
M

A
N

O
 2

0
2

1 
· A

TR
A

PA
D

O
S

: A
LT

A
 D

ES
IG

U
A

LD
A

D
 Y

 B
A

JO
 C

R
EC

IM
IE

N
TO

 E
N

 A
M

ÉR
IC

A
 L

A
TI

N
A

 Y
 E

L 
C

A
R

IB
E 

· C
A

P
ÍT

U
LO

 3

Figura 3.5. En promedio en América Latina, el 28 por ciento de las grandes empresas son de 
propiedad familiar

Fracción de las empresas familiares con 100 a 5.000 empleados, 2004-2010.
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Fuente: Bloom et al. 2012. 
Nota: Las empresas encuestadas pertenecen a los sectores de la manufactura, la hostelería, las escuelas y el comercio minorista, 
emplean entre 100 y 5.000 empleados, y son seleccionadas de las bases de datos nacionales de empresas y registros de las compañías. 

Figura 3.6. Las empresas familiares están entre las más grandes por ingresos  

Porcentaje de los ingresos de las empresas nacionales entre las 50 más grandes, según su 
propiedad, 2019. Países seleccionados

30

20

10

0

40

50

60

70

80

90

100

50 empresas 
privadas más grandes -
Ingresos como % del PIB

58,2 25,1 23,0 19,2 10,4

Po
rc

en
ta

je

Familiares No familiares

C
hi

le

C
ol

om
bi

a

M
éx

ic
o

A
rg

en
tin

a

B
ra

si
l

Fuente: Schneider 2021, Documento de Antecedentes del IRDH 2021 de PNUD ALC; S&P Capital IQ; Indicadores del Desarrollo Mundial.
Nota: Las empresas se asignan a un país en función de su lugar de constitución.
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Haití tiene una larga historia de estrechos vínculos entre las élites económicas 
y políticas. Por décadas, líderes autocráticos han intercambiado privilegios 
económicos por el apoyo político de las familias más ricas y poderosas. La 
inestabilidad política que caracteriza al país ha inducido constantemente esta 
práctica entre líderes necesitados de apoyo. Durante la segunda mitad del 
siglo XX, se concedieron por decreto presidencial derechos de exclusividad 
y monopolios a una larga lista de industrias, como la minería y el petróleo, 
las telecomunicaciones, la agricultura y el procesamiento del sésamoa. Sin 
embargo, quizá la exclusividad más crítica concedida por el gobierno ha sido 
la de las importaciones. En 1985, 19 familias tenían derechos exclusivos para 
importar los productos de mayor consumob. Algunos de estos derechos han 
sido desmantelados jurídicamente, pero se mantienen de manera informal 
debido a la falta de regulación o cumplimiento. Haití importa la mayor parte de 
sus productos finales y, según el Banco Mundial, el 70 por ciento del valor total 
de las importaciones está alta o moderadamente concentrado en un pequeño 
número de importadoresa.

Haití es un importador neto de alimentos. Por ser el principal alimento básico 
de los hogares haitianos, el arroz es un buen ejemplo. Haití importa más del 
80 por ciento del arroz que consume (principalmente de los Estados Unidos). 
Aunque hay veinte empresas que importan arroz en Haití, seis importadores 
son responsables del 70 por ciento de las importaciones y controlan el mercado 
del arroz, prácticamente sin oposición. Los importadores también actúan como 
mayoristas. En total, diez grandes mayoristas abastecen al país; suelen incurrir 
en la especulación de preciosc.

La industria del arroz ilustra una situación que se repite en varios sectores de 
la economía. Los mercados de alimentos en Haití están muy concentrados y 
dependen de las importaciones. Las empresas establecidas no permiten la 
entrada de nueva competencia, y no hay instituciones que regulen su conducta. 
El débil cumplimiento de los contratos motiva a los agentes económicos a 
operar entre amigos o familiaresa. Las grandes empresas son de propiedad 
familiar, y el acceso a la gerencia y a la propiedad está prácticamente cerrado 
a no familiares. Los inversionistas perciben que Haití es el país del Caribe con 
mayor riesgo de políticas discriminatorias a favor de las empresas establecidas, 
principalmente en relación con los controles de precios y la discriminación 
contra empresas extranjerasd.

Recuadro 3.4. Concentración del poder en Haití
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La amenaza de la fuga de capitales y la desinversión aumenta la influencia de las 
empresas en la política. Si el gobierno estima que una política tributaria o de gasto 
o una regulación para promover la redistribución llevará a las empresas a reducir la 
inversión, perjudicando así el crecimiento económico y la generación de empleo, 
puede retirar la medida. Las reacciones al comportamiento de las empresas suelen ser 
reacciones anticipadas, en las que los gobiernos retiran las propuestas políticas por 
temor a que puedan llevar a la desinversión incluso antes de que se adopten45. Los 
empresarios aprovechan este poder cuando afirman que ciertas políticas provocarán la 
desinversión. Es más probable que los gobiernos se preocupen por la disminución de 
la inversión empresarial si se acercan las elecciones y el desempleo es elevado. Muy 
recientemente, los desequilibrios fiscales resultantes de la pandemia del COVID-19 
han hecho que los gobiernos dependan en mayor grado de la inversión privada para 
promover la recuperación económica, aumentando el poder político empresarial.

3.3. La redistribución fiscal en ALC sigue siendo 
comparativamente débil 
La concentración de poder en manos de unos pocos no solo distorsiona la política 
en el ámbito del mercado. También puede tener efectos críticos en otras esferas de 

45 Fairfield (2015) presenta estudios empíricos detallados del gobierno de Lagos en Chile a principios de la década de 2000 
cuando el Ministerio de Hacienda moderó el aumento de los impuestos para evitar la reacción de las empresas.

Haití ocupó el puesto 138 de 140 países en 2019 en el índice mundial de 
competitividade. En 2020, ocupó el puesto 179 en el índice general de facilidad 
para hacer negocios, el 189 en el índice de facilidad para iniciar negocios y el 
127 en el cumplimiento de contratos, entre 190 paísesf.

a  Singh y Barton-Dock (2015). 
b  Fass (1990).
c  Banco Mundial (2015).
d  Furche (2013). Los datos se refieren al 2010, el último año disponible. 
e  Datos de 2019, Índice de facilidad para hacer negocios (base de datos), Banco Mundial, Washington, DC,  
http://data.worldbank.org/indicator/IC.BUS.EASE.XQ
f  Conjunto de datos de 2019, GCI (Índice de Competitividad Global) (base de datos), Foro Económico 
Mundial, Ginebra,  http://reports.weforum.org/global-competitiveness-index/
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la política pública. Son especialmente preocupantes, en el contexto de la trampa 
de alta desigualdad y bajo crecimiento que se explora en este informe, sus efectos 
sobre los impuestos y el diseño de la política fiscal. Esta sección revisa algunos de 
los retos que enfrentan los sistemas fiscales en la región. 

Un rasgo distintivo de la política fiscal en la región es su débil poder redistributivo. Los 
índices de Gini en América Latina, con pocas excepciones, permanecen prácticamente 
inalterados después de que los hogares pagan impuestos y reciben transferencias 
del gobierno (figura 3.7). En Europa, el índice de Gini promedio es de 47 si no se 
consideran las políticas redistributivas, pero de 30 si se tienen en cuenta. En América 
Latina, los valores correspondientes son 51 y 49. En Europa, estas políticas reducen 
el índice en 17 puntos, en comparación a solo 2 puntos en América Latina.

Aunque los índices de Gini promedio antes de impuestos en el mundo desarrollado son 
comparativamente bajos, un examen más detallado de la dinámica redistributiva a nivel 
de país muestra que muchos países desarrollados parten de niveles de desigualdad 
similares a los de América Latina. Sin embargo, estos países logran transformar la 
distribución del ingreso en su paso por el sistema fiscal (figura 3.8), mientras que la 
mayoría de los países de ALC no lo consiguen. Después de impuestos y transferencias, 
la desigualdad cae en 29 puntos porcentuales en los Estados Unidos y en 54 puntos 
(en promedio) en Europa, pero mucho menos en América Latina: 2 puntos en Colombia, 
Guatemala, Paraguay y República Dominicana; 4 puntos en Costa Rica y El Salvador; en 
el extremo superior, 8 puntos en Uruguay y 17 puntos en Argentina. La redistribución 
promedio en los 13 países de América Latina es de solo 5 puntos porcentuales. 

Figura 3.7. Hay poca redistribución a través del sistema fiscal en ALC

Índices de Gini antes y después de impuestos y transferencias, alrededor de 2014
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Fuente: Cálculos del PNUD a partir de la base de datos de la OCDE y el CEQ Data Center on Fiscal Redistribution, Commitment to 
Equity Institute, Universidad de Tulane https://commitmentoequity.org/datacenter/.
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Figura 3.8. Los sistemas fiscales de los países de ALC son tacaños en comparación con los del mundo 
desarrollado

Índice de Gini antes de impuestos y transferencias versus Porcentaje de redistribución después de 
impuestos y transferencias
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Fuente: Schneider 2021, Documento de Antecedentes para el IRDH 2021 de PNUD ALC. Datos actualizados por el PNUD a partir 
de datos de la OCDE y el CEQ Data Center on Fiscal Redistribution, Commitment to Equity Institute, Universidad de Tulane https://
commitmentoequity.org/datacenter/   
Nota: Los cálculos de la OCDE excluyen los impuestos indirectos y los subsidios mediante la provisión de servicios de salud o 
educación. Para que las cifras sean comparables, son contrastadas con el índice de Gini de ingresos de mercado y disponible del CEQ 
Data Center.

Adicionalmente, los sistemas tributarios de la región no consiguen generar el recaudo 
necesario para invertir en el desarrollo a través de la provisión de servicios y bienes 
públicos de calidad a la población. Parte del desafío que enfrenta la región durante 
la pandemia de COVID-19 se relaciona con la limitada capacidad de respuesta fiscal 
de los gobiernos. El recaudo tributario como proporción del PIB en los países de ALC 
está por debajo del de otros países con niveles de desarrollo similares y por debajo 
del de países con niveles de desigualdad comparables (figuras 3.9 y 3.10).
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Figura 3.9. Los países de ALC recaudan menos impuestos como porcentaje del PIB que los países con 
niveles de desarrollo similares

a. Recaudo tributario (como % del PIB) vs. IDH b. Recaudo tributario (como % del PIB)  
vs. PIB per cápita
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Fuente: Elaboración del PNUD. Los impuestos como porcentaje del PIB de Indicadores del Desarrollo Mundial (IDM). Índice de 
Desarrollo Humano (IDH) de la Oficina del Informe sobre Desarrollo Humano 2020. PIB per cápita de Indicadores del Desarrollo 
Mundial (IDM). 

Figura 3.10. Los países de ALC recaudan menos impuestos como porcentaje del PIB que los países con 
niveles de desigualdad semejantes  

Recaudo tributario (como % del PIB) vs. índice de Gini
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En ALC, los impuestos sobre la renta personal y otros impuestos que recaen sobre 
las personas han sido históricamente bajos (figura 3.11). Con un promedio del 2,2 por 
ciento, estos impuestos como proporción del PIB (panel a) en la región están muy por 
debajo de los niveles de la OCDE (8,1 por ciento) y de los Estados Unidos (10,1 por 
ciento). En consecuencia, el recaudo de impuestos a las personas en los países de 
ALC representa solo el 9,2 por ciento del total del recaudo tributario en promedio, 
aproximadamente la mitad de la proporción que representa en la OCDE y una cuarta 
parte de la proporción en los Estados Unidos (panel b). El bajo recaudo de impuestos 
personales está explicado por una combinación de bajas tasas impositivas nominales 
y exenciones tributarias. Tanto las tasas impositivas nominales como las efectivas que 
aplican a los ingresos más altos en ALC están muy por debajo de las correspondientes 
en Europa y los Estados Unidos46. En cambio, el recaudo de impuestos a las empresas 
como porcentaje del PIB en ALC (3,6 por ciento) es ligeramente superior al promedio 
de la OCDE (3,1 por ciento) y tres veces mayor al promedio en los Estados Unidos 
(1 por ciento) (Panel a). La contribución de los impuestos a las empresas al recaudo 
tributario total en ALC es aproximadamente 6 y 12 puntos porcentuales más alta que las 
contribuciones correspondientes en la OCDE y en los Estados Unidos, respectivamente. 

Figura 3.11. El recaudo de impuestos directos a los individuos es bajo en los países de ALC 

46 Fairfield (2019). 

a. Impuestos directos sobre la renta,  
los beneficios y las ganancias de capital,  
% del PIB, 2019

b. Impuestos directos sobre la renta,  
los beneficios y las ganancias de capital,  
% del recaudo tributario total, 2019
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Fuente: elaboración del PNUD a partir de la base de datos de la OCDE. 
Nota: La OCDE excluye a los países de América Latina. 
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Estos datos no deberían dar la impresión de que las tasas impositivas a las empresas 
en ALC son extraordinariamente altas (aunque, en algunos países, ese puede ser el 
caso). Más bien apuntan a estructuras impositivas muy diferentes entre los países de 
ALC y los países desarrollados. Mientras que los países desarrollados tienden a tener 
sistemas fiscales en los que los hogares y las personas soportan la mayor parte de la 
carga tributaria directa, este no es el caso en ALC. Por el contrario, los países de ALC 
tienden a tener sistemas que imponen una mayor carga tributaria al sector productivo 
(figura 3.12). La carga tributaria directa relativamente pequeña que recae sobre los 
hogares es en parte la razón por la que los impuestos directos son menos progresivos 
en ALC. Comparativamente, los hogares y los individuos más ricos contribuyen menos.

Figura 3.12. Los impuestos sobre la renta, los beneficios y las ganancias de capital están altamente 
concentrados en el sector productivo

Recaudo fiscal procedente de la imposición directa, porcentaje por tipo, 2019
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Fuente: elaboración del PNUD a partir de la base de datos de la OCDE. 
Nota: La OCDE excluye a los países de América Latina. 

Imponer una mayor carga tributaria relativa al sector productivo frente a los hogares tiene 
el inconveniente potencial de limitar la actividad económica y el empleo, mientras que 
se falla en cobrar impuestos a los más ricos. En un contexto de concentración de poder 
empresarial, también implica que las empresas más grandes y poderosas con frecuencia 
consiguen eludir las tasas impositivas nominales y acaban pagando impuestos efectivos 
más bajos que las empresas más pequeñas como proporción de su utilidad.  

Aunque el patrón de bajos niveles generales de tributación y la escasez relativa 
de recaudos fiscales procedentes de la recolección de impuestos sobre la renta 
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probablemente es resultado de múltiples factores, un factor relevante en el contexto 
de este capítulo es la forma en que se concentra el poder. En particular, el grado de 
influencia de las empresas en la esfera política. En efecto, las grandes empresas y los 
propietarios de empresas en América Latina son en parte responsables de mantener 
unas tasas efectivas de tributación generalmente bajas y de alejar los sistemas fiscales 
de una tributación más progresiva, por medio de su proximidad con el poder político. 
Esta influencia se ejerce a través de su interferencia en las reformas tributarias. Va 
desde bloquear los aumentos de impuestos hasta poner en riesgo los recursos 
fiscales mediante la presión para obtener exenciones y subsidios a sus operaciones, 
desplazando con ello el gasto redistributivo. Con frecuencia las élites económicas 
también obstruyen el recaudo esperado a través de maniobras financieras en las 
declaraciones de renta para proteger los ingresos de las obligaciones tributarias47.

Las estrategias de organización del sector empresarial para oponerse a los aumentos 
de impuestos representan un costoso compromiso político para los responsables de 
la formulación de políticas, especialmente cuando estas estrategias se centralizan de 
manera coordinada a través de asociaciones empresariales (recuadro 3.5)48. La presión 
que ejercen las empresas a través del lobby para conseguir recortes de impuestos, 
exenciones y deducciones es una práctica menos visible. América Latina ocupa un lugar 
alto por su gasto fiscal: el 3 por ciento del PIB en el Brasil y el 5 por ciento en Chile 
superan el 1 por ciento en Alemania y el 2 por ciento en los Países Bajos (aunque no tan 
alto como en los Estados Unidos, 6,5 por ciento)49. La mayor parte de este gasto suele 
estar asociado con exenciones a las empresas50. Además, los sistemas tributarios de 
América Latina son suaves con el sector privado en aspectos como la alta dependencia 
de los impuestos a la nómina y la poca supervisión de las transacciones de precios 
de transferencia. La carga de los impuestos sobre la nómina puede en algún grado 
trasladarse a los consumidores y los trabajadores -a estos últimos en forma de menores 
salarios51. Los precios de transferencia han dificultado la fiscalización de la regulación 
tributaria en las empresas multinacionales: la multiplicidad de filiales y el aumento de los 
intercambios al interior de las firmas entre sucursales facilitan el traslado de las ganancias 
a las jurisdicciones de impuestos más bajos. 

Hay algunos casos atípicos en la región en los que se ha logrado aumentar los 
impuestos. En 2006, la entonces candidata a la presidencia de Chile, Michelle 
Bachelet, hizo campaña con la propuesta de aumentar los impuestos. En su primer 
año en el cargo, cumplió su promesa de campaña e implementó un aumento de 

47 Fairfield y Jorratt (2014). 
48 Castañeda (2017). 
49 Sanhueza y Lobos (2014). 
50 Dutz (2018).
51 Wibbels y Alhquist (2011).
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impuestos significativo (equivalente al 3 por ciento del PIB), que afectó principalmente 
al 1 por ciento más rico. Tenía el respaldo de las protestas estudiantiles anteriores y 
su victoria electoral y tuvo suficiente impulso político para poner en práctica estos 
cambios con rapidez. Sin embargo, el consenso sobre el camino correcto a seguir con 
respecto a la reforma tributaria en cada país sigue siendo una cuestión controversial, 
como han puesto en evidencia las recientes protestas que estallaron en reacción a la 
propuesta de reforma tributaria de Colombia en mayo de 2021.

Este capítulo sostiene que las élites económicas pueden influir en la perpetuación 
de las desigualdades si promueven instituciones que les permiten preservar 
y ampliar sus privilegios, al tiempo que limitan el alcance de la redistribución 
mediante el gasto social. 

Las estrategias de organización del sector empresarial para oponerse a los 
aumentos de impuestos representan un costoso compromiso político para 
los responsables de la formulación de políticas, especialmente cuando estas 
estrategias se centralizan de manera coordinada a través de asociaciones 
empresarialesa. A pesar de grandes variaciones intrarregionales en el grado de 
organizaciónb, la tributación general es menor en los países con asociaciones 
empresariales centralizadas fuertes, como Chile, Colombia y Guatemala. En las 
tres últimas décadas, las asociaciones organizadas que defienden intereses 
privados en ALC han empleado un amplio conjunto de prácticas para influir 
en la política fiscal. La primera de estas consiste en bloquear directamente 
el aumento de los impuestos corporativos. Los esfuerzos de los gobiernos 
por aumentar los impuestos a las empresas en Argentina y Chile durante la 
década de 2000 tuvieron resultados notablemente diferentesc. Los aumentos 
de impuestos propuestos por Chile en 2003 y 2005 enfrentaron importantes 
obstáculos por parte de asociaciones empresariales y sus aliados políticos. En 
contraste, el gobierno de Argentina enfrentó menos oposición, por parte de 
asociaciones fragmentadas con menos conexiones políticas.

Los casos de Guatemala y Honduras son un buen ejemplo para entender la 
dinámica del poder de las élites en la configuración de los mercados y las 
políticas de distribución fiscal, así como sus elementos subyacentes, que son 
compartidos por muchos países de toda la región. La paradójica combinación 
de crecimiento económico sostenido y desigualdad persistente que comparten 
estos países puede atribuirse parcialmente a la desproporcionada influencia 

Recuadro 3.5. Las asociaciones empresariales  
y el poder de las élites económicas en ALC  
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de la élite empresarial en los resultados democráticos y en los procesos de 
formulación de políticas. Esta influencia ha dado lugar a respuestas selectivas 
del gobierno al momento de determinar prioridades y ha orientado la capacidad 
institucional, limitando las inversiones en el desarrollo. Como consecuencia, las 
reformas fiscales en ambos países son poco transformadoras, y los acuerdos de 
libre comercio que abrieron los mercados de América Central se caracterizan 
por bajos costos fijos de importación de equipos y altos aranceles sobre los 
bienes destinados a los mercados locales, en particular los de la agroindustria.

Las organizaciones sombrilla de asociaciones empresariales, que protegen 
intereses de redes familiares a cargo de portafolios diversificados de inversión 
con acceso privilegiado a los servicios financieros, con frecuencia se benefician 
de las economías de baja complejidad, principalmente informales, y altamente 
concentradas. Según su riqueza, su nivel de organización y su capacidad 
técnica, estas organizaciones contribuyen a poner en marcha una compleja 
agenda de estrategias de presión de lobby para dirigir la regulación de manera 
que beneficie a los negocios y a sus propietarios. Producen información técnica 
y legal a través de institutos de investigación para persuadir a los responsables 
de la formulación de políticas. Financian partidos políticos y campañas para 
influir en las decisiones presupuestales y de gasto y en la agenda política 
general. Ejercen influencia en la legislación para intervenir sobre los proyectos 
de ley relacionados con cuestiones económicas, incluidos los impuestos y los 
tratados comerciales. Influyen en los tribunales para vetar políticas indeseables 
y resolver disputas en su favor. Y controlan directa o indirectamente otros 
órganos de decisión que supervisan y controlan los mercados (figura R3.5.1).

Figura R3.5.1. Las élites empresariales poderosas ejercen influencia en la política 
económica a través de diferentes mecanismos
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Fuente: Pachón y Brolo 2021, Documento de Antecendentes para el IRDH 2021 de PNUD ALC.  
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3.4. Los sindicatos pueden contribuir a reducir la 
desigualdad e impulsar el crecimiento económico
Las economías de la región de ALC se caracterizan por niveles relativamente altos de 
concentración del mercado. Unos pocos grupos empresariales locales (usualmente 
administrados por y de propiedad de familias tradicionales), junto con empresas 
multinacionales, a menudo pueden extrar grandes rentas gracias a su excesivo poder 
de mercado. Estas rentas económicas suelen permitirles comprar poder político y la 
capacidad de influir en políticas, impuestos y regulaciones para mantener un statu 
quo que opere a su favor. Esto ha dado lugar a sociedades desiguales con economías 

Esta influencia es posible, en parte, por cuenta de contextos democráticos débiles, 
que tienden a aumentar el poder relativo de los grupos de interés organizados 
frente al Estado. 

La configuración de la autoridad política suele conceder al poder ejecutivo un 
papel destacado como determinador de la agenda y formulador de políticas, y 
otorga autoridad considerable al poder legislativo sobre las políticas económicas 
a través de su capacidad para modificar los proyectos de ley del poder ejecutivo 
y las disposiciones presupuestales. La élite empresarial a veces asegura escaños 
en puestos clave del poder ejecutivo y legislativo, obteniendo suficiente poder 
para revisar las medidas que proporcionan incentivos económicos, proteger sus 
actividades de la competencia, intervenir en los acuerdos de libre comercio o 
modificar el presupuesto para evitar el aumento de los impuestos.

Como resultado de estructuras de representación desiguales, las élites 
empresariales organizadas a través de asociaciones empresariales con acceso 
a los principales responsables de la toma de decisiones adquieren una voz 
fuerte, mientras que los votantes no organizados pueden perderla, lo que da 
lugar a agendas políticas que difieren considerablemente de las encomendadas 
por el electorado. Estas élites han logrado centrar el debate de la política 
tributaria en torno a la estabilidad macroeconómica como prioridad. En un 
contexto de bajos ingresos tributarios, esto limita la capacidad de los gobiernos 
de entregar bienes y servicios públicos, incluidas las inversiones necesarias en 
infraestructura y política social.

a  Fairfield y Jorratt (2014). 
b  Schneider (2012); Barrientos y Garita (2015).
c  Fairfield (2015).
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ineficientes52. No obstante, no solo las empresas tienen este poder para distorsionar 
las políticas en el ámbito del mercado, sino también los trabajadores, y en particular, 
la fuerza de trabajo sindicalizada. 

El efecto de los sindicatos sobre la eficiencia y la igualdad en ALC es ambiguo

La literatura sugiere que el efecto de los sindicatos sobre la eficiencia y la igualdad 
en ALC es ambiguo. Los sindicatos no son inequívocamente “buenos” ni “malos” en 
este sentido. Por un lado, alguna evidencia sugiere que los sindicatos más fuertes 
pueden promover la eficiencia y la igualdad. Por ejemplo, el éxito relativo de la “Gran 
Huelga Bananera” organizada por los sindicatos en 1934 contra los abusos de poder 
de la United Fruit Company fue un paso importante que contribuyó a una sociedad 
más igualitaria en Costa Rica53 . Por otro lado, los sindicatos pueden obstruir políticas 
que mejoran la acumulación de capital humano entre los miembros más vulnerables 
de la sociedad, como en la educación pública en Argentina o México, perjudicando 
tanto la eficiencia como la igualdad, ya que los estudiantes pobres y desfavorecidos 
reciben una educación de menor calidad que el resto54. 

Estos efectos ambiguos quizá no son sorprendentes. Dado que los trabajadores 
de ALC han pasado por diferentes experiencias históricas y operan en entornos 
políticos y económicos diversos, se esperaría observar diferencias sustanciales en 
cuanto a tradiciones, recursos, afiliaciones políticas y funciones objetivo entre las 
organizaciones de trabajadores55 . Adicionalmente, los sindicatos de la región operan 
en el contexto de mercados laborales muy heterogéneos. En algunos países, el 
empleo informal abarca más de dos tercios de la población económicamente activa, 
mientras que, en otros, la proporción es inferior a un tercio. Dado que el empleo 
informal es incompatible con la organización de los sindicatos, el alcance de estos 
últimos para influir en la política en un sentido u otro varía considerablemente. 

En vista de que no existe una historia única de los sindicatos en ALC, esta sección 
explora algunos de los factores subyacentes que pueden influir sobre el grado y 
la dirección de su impacto sobre la eficiencia y la igualdad. Tiene en cuenta las 
características de los sindicatos en la región (como su fuerza y su composición), sus 
canales de influencia y el entorno institucional en el que operan. Enfatiza la necesidad 
de ir más allá de los promedios para observar la variación en estas esferas entre 
países y sectores. Dos temas permean esta discusión: si los sindicatos pertenecen al 
sector público o al privado y, en el caso de esto último, si las empresas que emplean 
a sus afiliados tienen o no poder de mercado.

52 Schneider (2009).
53 Booth (2008). 
54 Jaume y Willén (2019), Álvarez et al. (2007).
55 Collier y Collier (2002). 



La concentración de poder económico y político · 181

IN
FO

R
M

E 
R

EG
IO

N
A

L 
D

E 
D

ES
A

R
R

O
LL

O
 H

U
M

A
N

O
 2

0
2

1 
· A

TR
A

PA
D

O
S

: A
LT

A
 D

ES
IG

U
A

LD
A

D
 Y

 B
A

JO
 C

R
EC

IM
IE

N
TO

 E
N

 A
M

ÉR
IC

A
 L

A
TI

N
A

 Y
 E

L 
C

A
R

IB
E 

· C
A

P
ÍT

U
LO

 3

Características de los sindicatos en ALC

Según su fuerza, los sindicatos pueden tener más o menos capacidad para afectar el 
desempeño de la igualdad y la eficiencia. La evidencia a partir de una serie de mediciones 
objetivas y subjetivas de la fuerza sindical, como la densidad sindical, la cobertura de los 
convenios colectivos, la proporción de empresas cuya mano de obra está sindicalizada, 
el número de huelgas y si la población considera que los sindicatos son instituciones 
poderosas, sugiere que los sindicatos en ALC son, en promedio, débiles. Esto es así en 
comparación con otras instituciones de la región (como el gobierno y el empresariado) 
y con sus homólogos del mundo desarrollado. Sin embargo, hay heterogeneidad entre 
países y sectores. En unos pocos países, los sindicatos son relativamente fuertes; esto 
sucede principalmente en Argentina y, en menor medida, en Bolivia, Brasil, Costa Rica, 
México y Uruguay. En casi todos los demás países, los sindicatos son relativamente 
débiles. En unos pocos países, como Guatemala y Haití, no hay sindicatos (o carecen 
de relevancia económica y política)56. En la mayoría de los casos, los sindicatos de la 
región perdieron poder con el abandono o agotamiento de la industrialización mediante 
sustitución de importaciones durante las décadas de 1980 y 1990, y la magnitud del 
empleo informal es un profundo impedimento estructural para una cobertura amplia.

No solo existe una gran variación entre países en cuanto a la fuerza sindical, sino que 
también hay una elevada heterogeneidad entre los sectores y los tipos de trabajadores 
(figura 3.13). En primer lugar, en todos los países de ALC, es más probable que los 
trabajadores del sector público estén organizados en sindicatos en comparación a los 
trabajadores del sector privado (excepto en las actividades en que los sindicatos están 
prohibidos por ley, como el ejército y a veces la policía). En segundo lugar, dentro del 
sector privado, es más probable que los trabajadores se organicen efectivamente en 
las empresas que son más grandes y perciben mayores ingresos. Y, en tercer lugar, 
en todos los países de ALC, la sindicalización es más frecuente entre la fuerza de 
trabajo mejor educada y casi inexistente entre los trabajadores por cuenta propia o 
los empleados en sectores extremadamente atomizados, como el trabajo doméstico 
o el empleo en pequeñas empresas donde todos los trabajadores tienen vínculos de 
parentesco. Aunque los sindicatos no representan a los trabajadores informales o 
desempleados, estos grupos siguen compartiendo con los trabajadores empleados 
en el sector público y privado la convicción de que los sindicatos son necesarios para 
defender las condiciones de trabajo y los salarios. Casi el 80 por ciento de las personas 
(dentro de todo tipo de agrupaciones laborales) considera que los sindicatos son una 
institución necesaria para proteger a los trabajadores de los abusos de poder de los 
empleadores57. Una de las razones puede ser que los sindicatos (en algunos casos) 

56 Terrell (1993).
57 Datos de la encuesta para 2015, Latinobarómetro (tablero de indicadores), Corporación Latinobarómetro, Santiago, Chile, 
http://www.latinobarometro.org/lat.jsp.
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prestan apoyo y colaboración a los movimientos sociales emergentes que representan 
parcialmente los intereses de estas personas marginadas. Un buen ejemplo es el de 
Brasil, donde un gran sindicato urbano, la Central Única dos Trabalhadores (CUT), 
ha luchado junto al Movimento dos Trabalhadores Rurais Sem Terra (Movimiento de 
Trabajadores Rurales Sin Tierra) para incorporar a los sectores populares58.

Figura 3.13. En ALC, la sindicalización es más común en el sector público, en las grandes empresas 
y entre los trabajadores más educados

58 Ramalho (1999); Rossi (2017); Collier (2018).

a. Relación de la densidad 
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el sector privado

b. Ventas anuales totales y 
empleo (empresas con y sin 
trabajadores sindicalizados)

c. Tasa de sindicalización 
según nivel educativo de los 
trabajadores
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Canales de influencia en los ámbitos del mercado y la política

Los sindicatos disponen de varios canales e instrumentos que pueden utilizar para afectar 
las rentas de las grandes empresas y, en consecuencia, el desempeño de la eficiencia 
y la igualdad de toda la economía. Algunos de estos canales operan a nivel empresarial 
o sectorial en el ámbito del mercado, mientras que otros funcionan en el ámbito político. 

En el ámbito del mercado, al nivel de la empresa, los líderes y delegados sindicales 
pueden negociar con los propietarios de las empresas para compartir los beneficios 
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obtenidos en el mercado de productos o para impedir que el empresariado explote 
su poder en el mercado de trabajo local. Ambas fuerzas reducen la desigualdad 
(entre el capital y el trabajo), y esta última también puede mejorar la eficiencia si 
acerca los salarios a la productividad laboral. Sin embargo, esto solo es cierto si los 
líderes sindicales responden a los intereses de las personas que representan y si el 
empresariado obtiene rentas (es decir, opera en mercados que no son perfectamente 
competitivos). Si los líderes sindicales son corruptos, puede que no compartan los 
frutos de su negociación con los demás trabajadores, y los efectos positivos sobre la 
igualdad y la eficiencia disminuirían. En ALC, este es un escenario probable; la mayor 
parte de los Latinoamericanos piensa que los sindicatos son sumamente corruptos, y 
solo un tercio deposita poca o mucha confianza en ellos59. 

Por otro lado, si los mercados de trabajo son competitivos, los sindicatos pueden 
crear ineficiencias al reducir la productividad y la inversión. Esto se debe a que, en 
ausencia de rentas, el nivel de empleo es aquel que maximiza la eficiencia, y los 
salarios más altos, aunque son claramente beneficiosos para los trabajadores de 
esas empresas, perjudicarán a todas las demás personas al reducir el empleo por 
debajo del nivel óptimo. Por lo tanto, para que los sindicatos aumenten la igualdad 
y la eficiencia es necesario algún tipo de comportamiento no competitivo que dé 
lugar a rentas empresariales. Más aún, en estos casos sería mejor que, mediante 
políticas antimonopolio y otras medidas de defensa de la competencia, esas rentas 
no existieran. El hecho de que los sindicatos negocien con empresas individuales o 
con un subconjunto de empresas en los mercados monopolizados es ciertamente 
acertado, ya que al menos las rentas del poder de mercado no son captadas en su 
totalidad por los propietarios de las empresas, sino que se trasladan a la fuerza de 
trabajo; sin embargo, desde el punto de vista de la sociedad en su conjunto, sería 
mejor que no existieran estas rentas.

En el ámbito político, los sindicatos disponen de tres instrumentos principales para 
ejercer su influencia. En primer lugar, pueden coludir con las grandes empresas y 
utilizar su poder político para reducir la competencia interna y externa u obtener 
un trato tributario especial, subsidios y privilegios, en última instancia perpetuando 
y exacerbando así la desigualdad y la ineficiencia. Este medio sigue siendo muy 
común en ALC, aunque fue aún más común durante el período de industrialización 
mediante sustitución de importaciones. En segundo lugar, los sindicatos pueden 
utilizar su poder político para introducir normas de protección generalizadas para 
los trabajadores (como los salarios mínimos y las indemnizaciones por despido) 
y presionar al gobierno mediante lobby para que asigne más recursos a su 

59 Datos de encuestas para 2015, Latinobarómetro (tablero de indicadores), Corporación Latinobarómetro, Santiago, Chile, 
http://www.latinobarometro.org/lat.jsp. 
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cumplimiento, una preocupación crucial en una región caracterizada por la violación 
generalizada de las normas laborales y de seguridad social60. Sin embargo, también 
en este caso los efectos pueden ser mixtos, ya que es posible que los sindicatos se 
preocupen por la fiscalización de la regulación solo en las grandes empresas en las 
que trabajan sus afiliados, dejando al resto de la fuerza de trabajo sin protección61. 
De manera consistente con esta hipótesis, los datos de las Encuestas de Empresas 
muestran que, en ALC, las empresas cuya fuerza de trabajo está sindicalizada tienen 
muchas más probabilidades de ser objeto de inspecciones que aquellas cuyos 
trabajadores no están organizados en sindicatos (figura 3.14)62. Este canal puede 
reducir la desigualdad entre los propietarios de las empresas y los trabajadores, pero 
exacerbarla entre los trabajadores. Por último, la mano de obra sindicalizada puede 
oponerse, deslegitimar y desestabilizar a las dictaduras, o colaborar con ellas.

Figura 3.14. Las empresas cuya fuerza de trabajo está sindicalizada tienen mayor probabilidad de 
ser objeto de inspecciones que las empresas sin sindicato

Porcentaje de empresas visitado por inspectores de la seguridad social o del trabajo en el año anterior
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Fuente: Ronconi 2021, Documento de Antecedentes para el IRDH 2021 de PNUD ALC; datos de las Encuestas de Empresas (tablero 
de indicadores), Banco Mundial y Corporación Financiera Internacional, Washington, DC, https://www.enterprisesurveys.org/.
Nota: Los países de ALC con datos sobre inspecciones son Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guyana, Guatemala, 
Honduras, Jamaica, Nicaragua, Perú y República Dominicana. 

La relación entre los sindicatos y el salario mínimo también merece atención, sobre 
todo en una región en la que, en conjunto, algo más de la mitad de la fuerza de 
trabajo está empleada de manera informal. Los efectos de los salarios mínimos deben 

60 Las estimaciones indican, por ejemplo, que la mitad de los empleados en el sector privado de la región no perciben las 
prestaciones a las que tienen derecho por ley, y este problema no ha disminuido con el tiempo (Gasparini y Tornarolli 2009).
61 Ronconi (2012); Amengual y Fine (2017).
62 Cabe señalar que posiblemente esto también subestime la relación, ya que la muestra sólo incluye empresas registradas, y 
las empresas informales rara vez son objeto de inspecciones (Almeida y Ronconi, 2016).      
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analizarse cuidadosamente según el país. Incluso si los mercados de producto son 
competitivos, los mercados de trabajo pueden no serlo63. Las fricciones, como los 
costos de búsqueda de vacantes o de candidatos, pueden excluir el emparejamiento 
instantáneo entre empresas y trabajadores que se requiere para que los mercados 
laborales sean perfectamente competitivos. Estas fricciones pueden generar rentas, 
que se distribuyen entre empresas y trabajadores en función del poder de negociación 
de cada parte64. En este contexto, los salarios mínimos pueden cambiar el equilibrio 
de poder a favor de los trabajadores. Por ende, la presión de los sindicatos para 
aumentar los salarios mínimos puede contribuir a reducir la desigualdad con un 
impacto mínimo en la eficiencia. Sin embargo, este resultado depende del nivel al que 
se fije el salario mínimo con respecto a la distribución salarial general. Si es demasiado 
alto, el resultado puede ser un aumento de los salarios de los trabajadores formales 
con salarios bajos, pero un aumento del desempleo y del empleo informal, con una 
menor eficiencia general y efectos contradictorios sobre la desigualdad salarial. 
Desde esta perspectiva, la participación de los sindicatos en las negociaciones del 
salario mínimo es ciertamente atinada. Aún así, teniendo en cuenta la eficiencia 
y el bienestar de todos los trabajadores, no solo aquellos en el sector formal, es 
necesario que estas negociaciones pongan en marcha mecanismos que garanticen 
que también se consideren los intereses de los trabajadores no sindicalizados del 
sector informal, quienes suelen tener salarios más bajos que los formales, así como 
los de los desempleados.

Sindicatos del sector público y el entorno institucional

El papel de los sindicatos del sector público merece atención especial debido a que los 
factores que determinan su influencia sobre la eficiencia y la igualdad son diferentes. 
En el sector privado, el impacto de los sindicatos depende en gran medida de las 
características de las empresas (sobre todo de si estas tienen poder de mercado) y 
del grado de fricción en el mercado laboral que da margen a la negociación. En el 
sector público, el impacto de los sindicatos depende en mayor grado de factores 
institucionales. Los sindicatos del sector público tienen mayores posibilidades de 
aumentar la prosperidad en contextos en los que el Estado es depredador que en 
contextos en los que ya persigue el bienestar general.

Consideremos, por ejemplo, la forma en que los sindicatos de docentes públicos 
interactúan con el entorno institucional para fomentar mejores o peores resultados 
educativos (un motor fundamental del crecimiento y la igualdad). A veces, las 
estrategias que persiguen los sindicatos de docentes pueden tener consecuencias 

63 Levy y Cruces (2021). 
64 Flabbi (2021). 
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negativas — por ejemplo, la pérdida de días de clase debido a huelgas de docentes o 
la oposición a o incluso la manipulación política de las evaluaciones del rendimiento 
de los docentes65. Estas estrategias pueden perjudicar la calidad de la enseñanza, con 
efectos especialmente nocivos para los niños más desfavorecidos. Sin embargo, los 
sindicatos de docentes muchas veces también ejercen presión para que se aumente el 
gasto en educación, se incremente la disponibilidad de material didáctico y se mejore 
el mantenimiento de la infraestructura escolar, lo que sin duda contribuye a mejorar 
los resultados educativos. En algunos países de ALC, y especialmente en los que 
carecen de burocracias cohesionadas, la existencia de sindicatos docentes fuertes 
puede contrarrestar el sesgo cortoplacista de los encargados de la formulación de 
políticas. Todos estos efectos mixtos sugieren que “el impacto de los sindicatos en el 
desempeño de los estudiantes depende del canal y del tipo de mercado político en 
el que los sindicatos funcionan, y no de la presencia de los sindicatos por sí misma”66.

Finalmente, con relación a las pensiones, en muchos países de la región los trabajadores 
del sector público y del privado comparten el mismo régimen de seguridad social y, por 
lo tanto, un conjunto de trabajadores no tiene ventaja alguna en el acceso a la salud 
o a las pensiones respecto del otro conjunto; todos reciben el mismo trato. Pero en 
otros países, como Brasil, Jamaica y México, los trabajadores del sector público y del 
privado están sujetos a regímenes diferentes, a veces con instituciones de seguridad 
social separadas. La evidencia muestra que, en estos tres países, los trabajadores del 
sector público tienen regímenes de pensiones más favorables: tasas de cotización 
más bajas, períodos de cotización más cortos o prestaciones más generosas; estas 
diferencias a veces son sustanciales (ver el capítulo 5). Adicionalmente, suele ocurrir 
que los regímenes de pensiones del sector público, sobre todo en la modalidad 
de reparto, tienen tasas de cotización muy inferiores al valor actuarialmente justo 
de las prestaciones, lo que implica la necesidad de grandes subsidios de todos los 
contribuyentes en beneficio de un subconjunto reducido de trabajadores que, en 
comparación con sus pares del sector privado, están claramente en mejor situación. 
Dado que la magnitud de estos subsidios puede ser grande, a veces equivalente a 
2 o 3 puntos porcentuales del PIB, su impacto sobre la desigualdad es significativo. 

Una agenda de investigación abierta

El impacto de los sindicatos sobre la igualdad y la eficiencia en la región ha sido tanto 
positivo como negativo. Este hallazgo contrasta con el de las élites empresariales, 
respecto de las cuales el diagnóstico dista de ser positivo. Los sindicatos tienen un 
poder económico y político considerablemente menor, aunque esto no siempre es 

65 Murillo et al. (2005); Hecock (2014); Bruns y Luque (2015); Jaume y Willén (2019). 
66 Murillo et al. (2005, p. 231).
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cierto; y si tienen poder, a veces pueden utilizarlo para aumentar la igualdad y la 
eficiencia, aunque esto tampoco sucede siempre. El hecho de que los sindicatos 
tengan un efecto ambiguo en ALC es consistente con los hallazgos de un conjunto 
amplio de literatura sobre el impacto económico de los sindicatos en América del 
Norte y Europa67. Sin embargo, es esencial recordar que lo que sabemos sobre 
este tema en el contexto específico de la región de ALC es todavía muy limitado 
debido a una combinación de factores. El primero es la complejidad conceptual: solo 
tenemos una comprensión teórica parcial de la forma en que los sindicatos afectan a 
las sociedades de ALC. El segundo es la carencia de evidencia empírica robusta; los 
datos suelen ser limitados y la inferencia causal es particularmente difícil. El tercer 
factor es el simple hecho de que se ha investigado relativamente poco sobre los 
sindicatos como agentes económicos en ALC. Por lo tanto, comprender el impacto 
de los sindicatos sobre los resultados del desarrollo en la región es una agenda de 
investigación abierta e importante de cara al futuro.

67 Tzannatos y Aidt (2006). 

Utilizando datos a nivel de empresa para los sectores manufacturero y de 
servicios en Uruguay entre 2002 y 2016, Gandelman y Casacuberta (2021) 
investigan el impacto de instituciones del mercado laboral, tales como 
los consejos de salarios y los sindicatos, sobre el poder de mercado de las 
empresas tanto en el mercado de productos (los márgenes de rentabilidad 
en precios) como en el mercado laboral (los menores salarios). Estos autores 
encuentran que cuando las instituciones permiten a los trabajadores participar 
en las negociaciones salariales, esto los protege del poder de mercado de las 
empresas, con los salarios aumentando a medida que las empresas pierden 
poder de negociación. Sin embargo, las empresas trasladan a los consumidores 
parte del aumento de los costos laborales a través de precios más altos.     

En 1943, la Ley 10.449 creó los consejos de salarios tripartitos en Uruguay 
para celebrar negociaciones salariales periódicas entre las organizaciones de 
empleadores, los sindicatos sectoriales y los delegados del gobierno uruguayo. 

Recuadro 3.6. El impacto de las instituciones 
del mercado laboral sobre los márgenes de 
rentabilidad de precios y los salarios en Uruguay   
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3.5. Rebalancear el poder
Este capítulo explora cómo la concentración de poder en manos de unos pocos puede 
distorsionar las políticas e impulsar la trampa de alta desigualdad y bajo crecimiento 
en ALC. En primer lugar, observa la manifestación de esto en el mercado, teniendo 
en cuenta que en ALC, los mercados se caracterizan por un pequeño número de 
grandes empresas y altos niveles de poder de mercado. Discute sobre cómo el 
poder de mercado en ALC puede ser costoso debido a sus efectos directos sobre 
la productividad y el bienestar y destaca el papel fundamental de una política de 
competencia eficaz para mitigar los impactos negativos. Presenta nueva evidencia 

Estableció categorías de trabajadores por sector de actividad y otorgó a 
los consejos la capacidad de fijar salarios mínimos para cada categoría. Sin 
embargo, entre 1992 y 2003, el gobierno no convocó estos consejos salariales 
y se retiró de las negociaciones públicas. En 2004 se restablecieron las 
negociaciones salariales. Entre 2005 y 2016, los salarios fijados por el consejo 
se duplicaron. Además, los cambios en la centralización y coordinación de la 
negociación salarial reforzaron los incentivos a la sindicalización y la afiliación a 
los sindicatos aumentó después de 2005.

Gandelman y Casacuberta (2021) encuentran que estos cambios dieron lugar en 
promedio a salarios menos bajos que los que habrían existido en su ausencia. La 
diferencia entre el salario promedio y el que habría prevalecido en un mercado 
laboral perfectamente competitivo (el markdown) fue un 50 por ciento menor que 
en 2005, y el margen de rentabilidad promedio aumentó un 18 por ciento. Los 
salarios fijados por el Consejo explican la mayor parte de los cambios en los 
márgenes de rentabilidad y en los markdowns. Aunque las empresas estaban 
perdiendo poder de negociación en los mercados laborales, al parecer pudieron 
trasladar una parte considerable de los incrementos en sus costos laborales a los 
consumidores a través de los precios. La sindicalización medida al nivel del sector 
de actividad no tuvo efectos adicionales sobre los márgenes de rentabilidad y 
su efecto sobre la reducción de los markdowns fue mínimo. El impacto de los 
sindicatos ocurrió a través de las negociaciones en los concejos salariales. 

Los aumentos de la productividad laboral no acompañaron los aumentos 
salariales en Uruguay y, en consecuencia, la relación entre el salario promedio 
y la productividad laboral incrementó. Como proporción de la producción, los 
costos laborales aumentaron. Este resultado contrasta con hallazgos para los 
Estados Unidos y Europa, donde la participación de los costos laborales sobre 
los ingresos totales ha disminuido al tiempo que los márgenes de rentabilidad 
vienen en aumento.
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que muestra que el mayor poder de mercado está también asociado con mayor 
productividad. Las grandes empresas dominan porque se enfrentan a una multitud 
de empresas rivales muy pequeñas que no logran competir con ellas por cuenta de 
su baja productividad relativa. El capítulo también explora el poder de los sindicatos 
para influir en estos resultados y argumenta que, aunque la evidencia continúa siendo 
escasa, lo que se conoce sugiere que, en ciertos contextos, los sindicatos pueden 
hacer mucho bien. Sin embargo, también pueden ser perjudiciales para la igualdad 
y la productividad cuando persiguen intereses privados en lugar de públicos, como 
ocurre en ciertas ocasiones. Esto es cierto, en general, para cualquier tipo de poder: 
su impacto depende de cómo se utilice y de los objetivos persiga. 

El capítulo destaca de forma crítica cómo el poder de los monopolios y la concentración 
del mercado pueden traducirse en comportamientos rentistas y, en última instancia, 
en poder político empresarial. En la región de ALC, esto ha dado lugar a múltiples 
ejemplos de interferencia de las élites económicas en el diseño y la implementación 
de políticas. Los sistemas fiscales, las políticas de competencia y las regulaciones 
del mercado a menudo se han configurado en beneficio de un pequeño grupo de 
ciudadanos en respuesta a esta interferencia. Las élites económicas rara vez han 
utilizado su poder político para impulsar reformas capaces de poner a sus países en 
una senda de desarrollo, aumentando el bienestar de todos. Pero podrían hacerlo.

En últimas, para salir de forma sostenible de la trampa de alta desigualdad y bajo 
crecimiento será necesario adoptar medidas para rebalancear el poder. No existe 
una solución de política única para abordar este tipo de asimetrías de poder y las 
distorsiones que crean tanto en el ámbito del mercado como en el sistema fiscal. Sin 
embargo, en función del contexto, iniciativas como la regulación de la financiación de 
campañas y de las actividades de lobby, el fortalecimiento del poder y la independencia 
de las políticas y las autoridades de competencia, la revisión de las regulaciones del 
mercado para eliminar aquellas que favorecen los intereses privados y no el bien 
común, o tomar en serio la conversación global sobre cómo gravar a las personas 
extraordinariamente ricas, podrían jugar un rol importante en el esfuerzo de empujar 
esta agenda hacia adelante. El siguiente capítulo sigue profundizando en los retos 
que enfrenta la región, considerando específicamente los que supone la violencia.
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EL PODER PARA FRENAR  
O ACELERAR LA ENERGÍA VERDE

La transición hacia un progreso social y económico sostenible en ALC depende de 
la reducción de las emisiones derivadas de la producción y el consumo de energía, 
de electricidad en particular, que dependen en gran medida de los combustibles 
fósiles como el carbón, el petróleo y el gas. La región de ALC cuenta con una fracción 
sustancial de producción hidroeléctrica, si se compara con el resto del mundo, pero 
su dependencia de fósiles sigue representando un desafío. Incluso después de 
incorporar los costos sociales de la degradación ambiental, una senda de crecimiento 
verde enfrentará el reto de sustituir los combustibles fósiles por energía renovable 
dada la creciente presión de la economía. Habida cuenta de que el 80 por ciento 
de la población de ALC vive en ciudades, la demanda de grandes proyectos de 
electrificación crecerá en función de las necesidades cambiantes de la industria, el 
comercio, el transporte y los hogares.

Esta transición enfrenta problemas no solo en términos de cambio tecnológico e 
inversión, sino también por las barreras que surgen de las fuerzas políticas - presión de 
lobby e intereses privados- que se verían afectadas por ella. Intereses tanto estatales 
como privados pueden interponerse a la decisión de sustituir la energía de la región 
que depende de los combustibles fósiles por energía de fuentes renovables. Dos 
países de la región ejemplifican los posibles caminos a seguir: México y Uruguay. Sus 
transiciones energéticas permiten comprender las dificultades inherentes al impulso 
hacia una sostenibilidad que pueda responder a las demandas de las economías en 
crecimiento y a las necesidades sociales de sus habitantes. 

En la década de 1970, tanto México como Uruguay tenían un consumo de electricidad 
per cápita entre 500 y 700 kWh. Ambos países producían alrededor de la mitad de su 
electricidad utilizando fuentes de combustible fósil, mientras que la otra mitad era de 
proyectos hidroeléctricos. Según los datos de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE) y la Agencia Internacional de la Energía (AIE), 
Uruguay alcanzó un consumo per cápita de 3.000 kWh, por encima del consumo de 
México, de unos 2.150 kWh, a mediados de la década de 2010. Asimismo, durante 
estas cuatro décadas, México aumentó el uso de combustibles fósiles al 90 por ciento 
de su consumo energético total, mientras que Uruguay lo redujo a menos del 50 por 
ciento. En el mismo periodo, México redujo su producción de electricidad proveniente 
de fuentes hídricas al 10 por ciento (2015), mientras que Uruguay mantuvo su cuota 
de electricidad de origen hidráulico alrededor del 60 por ciento. El Banco Mundial 
estima que el consumo final de energía procedente de todas las fuentes renovables 
como fracción de la energía final total aumentó del 45 por ciento en 1990 a casi el 60 
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por ciento en 2015 en Uruguay (figura D6.1). En México, descendió del 15 por ciento 
al 9 por ciento en el mismo periodo. México, una potencia productora de petróleo, ha 
mantenido su dependencia fiscal y energética de los combustibles fósiles. Uruguay, 
con patrones de producción energética similares medio siglo atrás, ha pasado a tener 
una dependencia de los combustibles fósiles mucho menor.

Figura D6.1. Producción de electricidad de fuentes de petróleo, gas y carbón, 1971-2015, % del total
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Fuente: SE4ALL (Energía Sostenible para Todos) (tablero de indicadores), Banco Mundial, Washington, DC, https://datacatalog.
worldbank.org/dataset/sustainable-energy-all; datos de la OCDE, datos de la Agencia Internacional de la Energía. 

Dos acontecimientos recientes muestran cómo las decisiones políticas pueden alejar 
o acercar a un país a una transición sostenible. En marzo de 2021, el Senado de 
México aprobó una reforma de la ley que regula el sector de la energía eléctrica. 
Esta reforma privilegia la producción de electricidad por parte de la empresa estatal 
de energía eléctrica, la Comisión Federal de Electricidad, basada principalmente 
en antiguas plantas de producción de energía térmica, y debilita la posibilidad de 
entrada de productores privados basados en energías renovables. Esta decisión 
reciente hará más difícil para México el cumplimiento del compromiso de reducción 
de sus emisiones de gases con efecto invernadero en un 22 por ciento asumido en 
el Acuerdo de París. 

Mientras tanto, Uruguay ha dado algunos pasos estratégicos hacia una transición 
energética que privilegia las fuentes renovables. El PNUD ha apoyado su programa 
de transición energética desde 2007 con mecanismos creativos para incorporar la 
producción de energía renovable a varias escalas. Por ejemplo, en 2013 el parque 
eólico Los Caracoles obtuvo financiación del Mecanismo para un Desarrollo Limpio 
(MDL) dentro del Protocolo de Kyoto, mediante un acuerdo celebrado entre España y 
Uruguay como canje de deuda por eficiencia energética. Este proyecto provee alivio 
de la deuda del país por medio de créditos de carbono, con el objetivo de alcanzar 
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una capacidad de producción de 10 MW y un equivalente a 180.000 créditos de 
carbono durante los primeros siete años de funcionamiento. Los créditos de carbono, 
comprados por el Fondo Español de Carbono, redujeron en 10,5 millones de dólares 
la deuda de 77 millones de dólares que Uruguay tenía con España. Para 2015, este 
país había instalado 581 MW de capacidad de energía eólica, convirtiéndose en un 
ejemplo de energía limpia (Thwaites, 2016). Uruguay se concentra ahora en abordar 
las emisiones procedentes de las fuentes de transporte por medio de una estrategia 
de movilidad eléctrica. El proyecto MOVÉS —apoyado por el PNUD y la Agencia 
Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI), financiado por el Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial (FMAM) y coordinado mediante una alianza con el Ministerio 
de Industria, Energía y Minería (MIEM) y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA)— ha sido crucial para esta estrategia.

Cuando se observa el consumo de energía, una proporción del cual corresponde a 
electricidad, la divergencia entre las estrategias energéticas de Uruguay y México se 
pone de manifiesto en la evolución de la fracción del consumo energético procedente 
de fuentes renovables durante los últimos 25 años (figura D6.2).

Figura D6.2. Consumo de energía renovable, % del consumo total de energía final
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Fuente: SE4ALL (Energía Sostenible para Todos) (tablero de indicadores), Banco Mundial, Washington, DC, https://datacatalog.
worldbank.org/dataset/sustainable-energy-all.

En 2018 se realizó una encuesta sobre la geopolítica de la energía renovable (FGV 
y EKLA-KAS, 2019), que recogió las percepciones de casi 700 académicos, líderes 
cívicos, representantes gubernamentales y empresarios de diez países de América 
Latina (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México, 
Panamá y Perú).  Esta encuesta encontró acuerdo entre los encuestados sobre la 
necesidad de transitar hacia la energía renovable en la región. El 51 por ciento de 
los participantes consideró la energía solar como la fuente de energía renovable con 
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mayor potencial en la región, seguida de la eólica (17 por ciento) y la hidroeléctrica (12 
por ciento). El 92 por ciento estuvo de acuerdo en que el aumento de la proporción 
de energías renovables en la matriz energética tiene un impacto potencial positivo 
sobre las relaciones exteriores a lo largo de toda la región. En cuanto a los riesgos 
inherentes, los encuestados consideraron que las principales amenazas para la 
transición energética son las burocracias gubernamentales (46 por ciento), los 
conflictos sociales (27 por ciento) y la inseguridad jurídica (18 por ciento). 

Al preguntar por el posible éxito de la presión de lobby de los sectores que se oponen 
a la transición hacia las energías renovables, el 75 por ciento y el 69 por ciento de los 
encuestados, respectivamente, consideró probable el bloqueo por parte las empresas 
petroleras nacionales y extranjeras. Asimismo, el 73 por ciento consideró que el lobby 
de las empresas petroleras nacionales podría incluso presionar para que el mercado 
de los combustibles fósiles siga desarrollándose, y el 74 por ciento pensó lo mismo 
en relación con las empresas petroleras extranjeras. Estas respuestas alertan sobre 
la concentración de poder de algunos grupos que pueden jugar un rol en el freno 
a la transición de la región hacia una matriz energética sostenible, incluyendo las 
principales empresas petroleras que, en algunos casos, como en Brasil, Colombia, 
Ecuador, México y Venezuela, son de propiedad del Estado.

Por otro lado, en efecto los proyectos de infraestructura para desarrollar la energía 
renovable no están exentos de conflictos sociales. Muchos de ellos requieren 
un tamaño mínimo para que las inversiones sean viables desde el punto de vista 
financiero dadas las economías de escala que involucran. Los grandes proyectos 
hidroeléctricos de las décadas de 1970 y 1980 se enfrentaron a tensiones por 
sus impactos ambientales y sociales, que amenazaron su viabilidad. Han surgido 
preocupaciones similares en relación con otros proyectos de energías renovables, 
como los parques eólicos y solares. Estos proyectos requieren grandes inversiones, 
normalmente financiadas por grupos económicos nacionales o extranjeros grandes, 
que deben conseguir licencias sociales en zonas de gran desigualdad y con rápidas 
reacciones en contra. 

Más aún, estos proyectos suelen estar ubicados en territorios periféricos con graves 
rezagos respecto a las zonas urbanas. Mientras mayores sean estas brechas y más 
grandes sean los proyectos, tanto más difícil que sean aceptados por los habitantes 
locales. La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, y su mas importante antecesor en 1989, el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) exigen que los proyectos obtengan el consentimiento 
libre, previo e informado de los grupos indígenas o ancestrales potencialmente 
afectados por intervenciones. Muchos proyectos han sido rechazados por amenazar 
la diversidad cultural o biológica local. 
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Lograr la sostenibilidad energética en ALC exige afrontar las desigualdades en el 
proceso de toma de decisiones. El poder político y económico que representa a 
los intereses privados, como la industria de los combustibles fósiles, en alianza con 
marcos legales que obstaculizan la posibilidad de hacer más verde la matriz energética, 
siguen constituyendo importantes barreras. Sin embargo, los compromisos con una 
baja huella de carbono y el desmantelamiento de la dependencia de combustibles 
fósiles, como los de Costa Rica y Uruguay, son claros ejemplos de un liderazgo efectivo 
que contribuye a la mitigación de los efectos del cambio climático antropogénico. 
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